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PRESENTACIÓN

El ejercicio de los derechos políticos y electorales de las muje-
res en México y Jalisco, ocurre en torno a realidades y circuns-
tancias adversas para ellas en los ámbitos laboral, económico, 

social, político y cultural. La vida pública de las mujeres entraña obs-
táculos profundos y dificultades insoslayables que se muestran como 
un problema estructural anclado a una idiosincrasia patriarcal y ma-
chista, donde las mujeres no pueden ejercer sus derechos políticos en 
condiciones de igualdad con los hombres.

Si bien es cierto que en los distintos instrumentos legales se han 
incorporado significativos avances en materia de igualdad esto no 
ha sido suficiente para que las mujeres la ejerzan de manera 
sustantiva. En esta tendencia, observamos que a la par del 
incremento en la participación y la representación política 
de las mujeres, se ha registrado un aumento de casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género 
(VPMRG).

Por este motivo, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 
(IEPC), presenta las Jornadas para construir 
espacios libres de violencia política contra las 
mujeres en Jalisco, una acción más que se suma 
en favor de las mujeres y su participación igua-
litaria, libre y segura en espacios políticos en la 
entidad.
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INTRODUCCIÓN

Diversos estudios revelan que, en el pasado 
proceso electoral 2020-2021, el 83% de las 
candidatas sufrieron alguna de las expre-
siones que constituyen violencia política1. 
Como parte de esta realidad, se tiene el dato 
referente a que el 35% de las mujeres no de-
nunciaron la violencia política por desconoci-
miento2.

Frente a este panorama, el IEPC llevó a 
cabo reuniones virtuales de diagnóstico deno-
minadas: Recuperando la voz de las mujeres 
en el proceso electoral 2020-2021, en las que 
se identificaron como obstáculos, limitacio-
nes y dificultades, seis aspectos fundamenta-
les que constituyen la base para el desarrollo 
del contenido temático del presente taller:

1. Normalización e invisibilización de la 
VPMRG.

2. Desconocimiento de las rutas de aten-
ción y denuncia de la VPMRG.

3. Falta de homologación de criterios por 
parte de las autoridades locales. 

4. Falta de mecanismos de acompaña-
miento o su desconocimiento.

5. Asumir que la VPMRG es el “costo” que 
se paga por participar en la política.

6. Miedo o desistimiento a la denuncia.

1 Estudio Experiencias políticas de mujeres. Proceso electo-
ral 2020-2021 efectuado por el CIDE y la UNAM a inicia-
tiva de la Asociación Mexicana de Consejeras y ex Conse-
jeras Electorales (AMCEE) y la Red de Candidatas.

2 Estudio Elementos que inhiben la denuncia formal de vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género para 
una participación con Igualdad, de la Red de Apoyo a Mu-
jeres Municipalistas A.C.

Con base en lo anterior, los contenidos del 
presente taller atienden las necesidades de 
capacitación manifestadas por las propias 
mujeres que han sido víctimas de VPMRG y 
quienes fueron precandidatas, candidatas o 
se encuentran en el ejercicio de algún cargo 
público y manifiestan la falta o insuficiente 
sensibilización social sobre el tema.

Este manual contiene las bases concep-
tuales y metodológicas, así como las herra-
mientas para combatir de manera eficiente 
y efectiva la VPMRG, con el fin de contribuir 
a la generación de espacios libres de violen-
cia política en la administración pública que 
coadyuven a generar un cambio cultural con 
miras hacia la igualdad sustantiva. De esta 
forma presentamos este manual como una 
herramienta para las personas interesadas y 
comprometidas en convertirse en facilitado-
ras de este contenido, a través de la imple-
mentación de las Jornadas para construir 
espacios libres de violencia política contra las 
mujeres en Jalisco.

OBJETIVOS Y ESTRUCTURA 
DEL TALLER

Objetivo General
Contribuir a la construcción de espacios li-
bres de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, mediante la capacitación, 
orientación y apoyo a personas servidoras pú-
blicas electas y designadas en los 125 munici-
pios de Jalisco y en el Congreso del Estado de 
Jalisco, para la prevención, atención y defensa 
de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, con el fin de potencializar un 
cambio cultural. 

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN JALISCO
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Objetivos Temáticos

 Identificación de la violencia política 
contra las mujeres en razón de gé-
nero. Que las personas participantes 
conozcan el origen de la desigualdad 
entre los géneros e identifiquen los di-
ferentes tipos de violencias que viven 
las mujeres por el simple hecho de ser-
lo, a efecto de que reconozcan cuando 
son víctimas de VPMRG.

 Análisis de las formas de violencia 
política contra las mujeres en razón 
de género. Que las personas partici-
pantes analicen y reconozcan las dife-
rentes conductas mediante las que se 
ejerce la VPMRG.

 Reconocimiento de la ruta de aten-
ción y denuncia. Que las personas 
participantes conozcan las rutas para 
atender a las mujeres que son víctimas 
de VPMRG.

 Creación de agenda y red de apoyo. 
Que las personas participantes conoz-
can las herramientas metodológicas 
que les faciliten elaborar una agenda, 
así como crear una red encaminada 
a combatir la VPMRG atendiendo sus 
problemáticas particulares.

Estructura del taller
Las Jornadas para construir espacios libres de 
violencia política contra las mujeres en razón 
de género en Jalisco están diseñadas en un 
formato de taller, dividido en tres módulos, 
con una duración aproximada de seis horas 
en total.

Consideraciones para la persona 
facilitadora
El presente manual se elaboró con la finalidad  
que sirva como material de apoyo a quien 
fungirá como persona facilitadora y contiene 
la información y las dinámicas que se reali-
zarán durante el taller, así como los anexos 
para complementar los contenidos que ha-
brán de revisarse. Se agrega a este material 
el cuadernillo de la persona participante, que 
contiene la información de apoyo para cada 
módulo, así como espacios para que se pue-
dan tomar notas y plasmar las reflexiones so-
bre lo aprendido.

Con la finalidad de que el manual sea una 
herramienta útil y de fácil consulta para cual-
quier persona que desee repro-
ducir este taller, se presenta al 
inicio de cada módulo una tabla 
que contiene lo siguiente: nom-
bre del módulo, tema, objetivo, 
contenido teórico, duración y 
materiales que serán necesarios 
para realizar cada actividad. 

La persona facilitadora del 
taller deberá revisar el conteni-
do de forma previa a la ejecu-
ción del módulo. Obedeciendo 
a que “es más fácil recordar lo 
que se práctica”, cada módulo 
cuenta con un apartado de “di-
námica” en el que se describe paso a paso la 
actividad a realizar con las personas partici-
pantes. ¡Recuerda! Estas dinámicas son una 
parte primordial en el proceso de aprendizaje 
que se propone con la realización del taller.

Al término de cada tema se sugiere que 
se motive a llegar a una conclusión grupal 

¡Recuerda! 
Estas 

dinámicas 
son una parte 
primordial en 
el proceso de 
aprendizaje 

que se 
propone con 
la realización 

del taller

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN JALISCO
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mediante la formulación de preguntas 
generadoras, a fin de intercambiar im-
presiones e incentivar la reflexión de 
las y los participantes al taller.

Asimismo, se recomienda que la 
persona facilitadora elabore una pre-
sentación para cada módulo emplean-
do como base el contenido teórico, con 
la finalidad de explicar los puntos prin-
cipales del tema a las personas parti-
cipantes. 

Desde el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, agradecemos el compromiso de 
todas las personas involucradas y de-
seamos que este manual sea de utili-
dad para todas las mujeres y los hom-
bres que mediante estas jornadas se 
suman al trabajo conjunto de preven-
ción, atención, combate y erradicación 
de la VPMRG en el estado de Jalisco. 

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN JALISCO
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Presentación de las personas participantes
Con el fin de integrar al grupo y “romper el hielo”, al ini-
ciar el taller te sugerimos realizar una breve dinámica de 
presentación con las personas participantes. Lo ideal es 
que tenga una duración aproximada de veinte minutos. Un 
ejemplo es el siguiente:

Divide a las personas participantes por parejas que ten-

drán dos minutos para entrevistarse mutuamente. Cada 

integrante de la pareja buscará conocer la mayor cantidad 

de información del otro. Al finalizar los dos minutos y por 

turnos, cada una de las personas participantes del taller 

presentará a su pareja al resto del grupo.

Dependiendo de la cantidad de personas que integren al 
grupo y del tiempo que contemples para esta actividad, 
puedes sustituir esta dinámica de presentación3.

3 Si deseas conocer más dinámicas de integración, puedes revisar algunas 
en https://bit.ly/3EVoL9F

MÓDULO I
IDENTIFICANDO LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO
Tema 1. ¿Conocemos y reconocemos el origen de la 

desigualdad entre géneros?

Tema 2. ¿Conocemos los tipos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género y sus 
conductas?

9
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Ahora sí, ¡estamos listas y listos para comenzar!

Módulo I. Tema 1

Módulo I Identificando la violencia política contra las mujeres en razón 
de género.

Tema 1 ¿Conocemos y reconocemos el origen de la desigualdad entre 
géneros?

Objetivo
 Que las personas participantes del taller identifiquen el origen 

de las diferencias que conlleva la participación de hombres y 
mujeres en la vida política y pública.

Contenido teórico La construcción social del estereotipo de género y cómo ha derivado 
en la resistencia para que las mujeres ocupen espacios públicos.

Duración 40 minutos (15 min. contenido teórico, 25 min. dinámica y cierre).

Materiales
Computadora, proyector, clones plastificados de un hombre y una 
mujer, tarjetas con datos estadísticos sobre hombres y mujeres para 
colocar sobre los clones.

1. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (15 min.).

La idea social imperante sobre los hombres y 
las mujeres, así como las conductas que les 
están permitidas, tienen principalmente un 
origen cultural, es decir, estas nociones son 
inculcadas desde temprana edad y reforzadas 
por el entorno familiar, escolar y social. A esta 
idea social sobre cómo “se espera que sean” 
los hombres y las mujeres se le conoce como 
estereotipo de género. A lo largo de la vida de 
una persona, esos estereotipos formados por 
las ideas sociales preconcebidas condicionan 
el actuar de hombres o mujeres, asumiendo 
que existen conductas “naturales” a cada sexo 

que orillan  a buscar la “aprobación social” a 
través de su cumplimiento.4 En el caso de las 
mujeres, por ejemplo, tradicionalmente “se 
espera que sean” sensibles, cariñosas, buenas 
madres, amas de casa, discretas, tranquilas, 
hogareñas, delicadas, vulnerables, obedientes, 
etc. En cambio, de los hombres “se espera que 
sean” fuertes, racionales, inteligentes, provee-
dores, agresivos, poderosos, competitivos, va-
lientes, etc. Por tanto, desde la esfera social, 
si un hombre o una mujer tienen conductas 
contrarias a lo señalado por el estereotipo, se 
les desaprueba. 

4 Liderazgo Político de las Mujeres en el Ámbito Local, cua-
derno del participante. Instituto Nacional de las Mujeres, 
México,  2006.

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES EN JALISCO
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A través de esta construcción social, a los 
hombres se les impulsa desde pequeños a for-
mar parte de la vida pública y tener un rol 
social amplio; será el “responsable” de salir a 
trabajar, obtener el sustento, ocupar espacios 
públicos, etc. Por su parte, las mujeres ten-
drán un rol secundario o de apoyo, consig-
nadas básicamente a la labor del hogar y el 
cuidado. En otras palabras, a los hombres se 
les ha erigido históricamente como el centro 
de lo público, mientras que a las mujeres se 
les asigna como el centro de lo privado, lo que 
ha derivado en el establecimiento de relacio-
nes de poder que reafirman la creencia de que 
los hombres tiene mayor jerarquía sobre las 
mujeres, generando relaciones desiguales e 
incluso violentas entre hombres y mujeres. 

Lo anterior nos lleva a reconocer dos situa-
ciones que se consideran fundamentales para 
entender el origen de la VPMRG. En primer 
lugar, la resistencia de los hombres a que las 
mujeres ocupen cargos  públicos y espacios 
de decisión, lo que provoca entornos adversos 
y genera la comisión de conductas violentas 
como medio de control. En segundo lugar, que 
las propias mujeres no se sientan seguras o 
aprobadas socialmente para ocupar estos es-
pacios y deban enfrentar techos de cristal y 
pisos pegajosos5.

Aunque las reglas sociales están cambiando 
y especialmente las diversas legislaciones que 
nos rigen han tenido un considerable avance, 
desde el reconocimiento del voto de las mu-
jeres hasta la “paridad en todo”, en la práctica 
aún existe un entramado social con una es-

5 CONAVIM. México, 2009. https://bit.ly/3vhwVEY. 
 Glosario para la igualdad, Instituto Nacional de las Muje-

res. https://bit.ly/37TDRjA    

tructura rígida que genera fuertes resistencias 
y rechazo a que las mujeres ocupen cargos pú-
blicos y espacios de decisión que se traducen 
justamente en acciones de violencia.

A pesar de los diversos esfuerzos por aba-
tir los estereotipos de género y la desigualdad 
que conlleva, hoy en día aún es un reto para 
las mujeres ingresar al ámbito de lo público, 
salir del trabajo de casa para involucrarse en 
el ámbito laboral en general y específicamen-
te en la política, donde ellas se enfrentan al 
doble estándar social que las juzga y las criti-
ca; por otro lado, los hombres también se ven 
afectados y padecen los efectos y cargas de 
una masculinidad inflexible, como veremos 
más adelante.

Cuando se rompe con los estereotipos y 
se toman libremente decisiones, las personas 
descubren que son capaces de realizar cual-
quier actividad y que sus ámbitos de acción 
no necesariamente deben estar sujetos a las 
construcciones tradicionales generadoras de 
desigualdad, inequidad, violencia, rechazo y 
opresión que afectan la distribución equitati-
va de los recursos, la riqueza, el trabajo, el po-
der político y de decisión, así como el acceso 
a los derechos, tanto al interior de la familia, 
como en la vida pública. 

“Un estereotipo de género es nocivo cuando 

niega un derecho, impone una carga, limi-

ta la autonomía de las mujeres, la toma de 

decisiones acerca de sus vidas y sus pro-

yectos vitales o su desarrollo personal o 

profesional”.6

6 Artículo 4 de la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
la Vida Política, consultable en https://bit.ly/3OlNjwL

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN JALISCO
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El ejercicio de la democracia presenta la oca-
sión de cuestionar, redefinir y resignificar los  
diversos estereotipos que socialmente se han 
construido y perpetuado relativos al papel 
que desempeñan los hombres y las mujeres 
en la esfera pública a lo largo de la historia, 
convocando a trabajar desde lo individual y 
colectivo  para combatir la conductas de des-
igualdad y violencia mediante acciones afir-
mativas, en aras de transformar la vida en 
sociedad hacia un paradigma más justo, in-
cluyente y equitativo.

2. Dinámica (20 min.).

Para la implementación de la dinámica toma 
en cuenta lo siguiente:

a) Para esta actividad deberás colocar al 
frente del grupo un par de siluetas co-
rrespondientes a un hombre y una mu-
jer, así como una serie de tarjetas que 
contengan datos estadísticos de ambos 
géneros (al final de este apartado los 
encontrarás para que puedas utilizarlos 
en la dinámica);  las tarjetas no deben 
presentar características o texto que 
identifiquen a qué silueta pertenece la 
información. Únicamente la persona 
facilitadora conocerá de antemano los 
datos que pertenecen a cada género.

b) Pide a las personas participantes que 
formen cuatro o cinco equipos de tra-
bajo (dependiendo del tamaño del gru-
po); puedes pedirles que se numeren 
para ayudarte a simplificar la tarea.

c) A cada equipo le entregarás de dos a 
tres tarjetas. A las personas participan-

tes les pedirás que de acuerdo con la 
información plasmada en sus tarjetas, 
pasen al frente a colocarla en la silueta 
que a su consideración le correspon-
de. Previamente, cada equipo deberá 
ponerse de acuerdo hasta llegar a un 
consenso sobre a qué silueta le corres-
ponde la tarjeta que les fue entregada.

d) Una vez que todos los equipos hayan 
pasado al frente a colocar sus tarjetas, 
confirmarás o corregirás en plenaria la 
colocación de cada tarjeta en las silue-
tas; posteriormente harás un análisis 
junto con el grupo sobre los datos pre-
sentados y realizarás una conclusión 
encaminada a identificar grupalmente 
cómo los estereotipos de género afec-
tan a todas las personas.

e) Tomarás nota de las aportaciones del 
grupo para observar si las personas par-
ticipantes se apropiaron del contenido 
expuesto durante esta fase del taller.

En la siguiente tabla te mostramos la infor-
mación necesaria para llevar a cabo la dinámi-
ca. El dato en cursivas es el que se encuentra 
en las tarjetas, mientras que el texto restante 
es una referencia para la persona facilitadora, 
quien puede compartir los datos completos al 
finalizar la actividad7.

7	 Los	datos	estadísticos	fueron	extraídos	de	la	página	ofi-
cial de la Organización Mundial de la Salud, consultable 
en https://www.who.int/data/gho/data/indicators/indica-
tor-details/GHO/ y de la Encuesta Nacional sobre las Di-
námica de las Relaciones en los Hogares 2016, realizada 
por INEGI, consultable en https://bit.ly/3OF3PrM

JORNADAS PARA CONSTRUIR ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA POLÍTICA
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Tabla con datos estadísticos de hombres y mujeres

DATOS ESTADÍSTICOS DE HOMBRES DATOS ESTADÍSTICOS DE MUJERES

Las personas de este género tienen 1.8 veces más 
probabilidades de morir. 

Por cada cien mil habitantes que mueren, 163 son 
hombres y 89 mujeres.

66% ha sufrido al menos un incidente de vio-
lencia emocional, económica, física o sexual 
en al menos un ámbito a lo largo de su vida. 

Por cada cien mil habitantes, 142 personas de este 
género cometen suicidio.

142 son hombres y 33 son mujeres.

26% ha sufrido violencia laboral a lo largo de 
su vida.

La probabilidad de muerte en un accidente de trán-
sito es casi cuatro veces mayor en este género. 

12,872 son hombres, 3,431 son mujeres.

38% ha sufrido violencia comunitaria a lo lar-
go de vida.

Tienen cinco años menos de esperanza de vida que 
el otro género.

En el ámbito familiar las personas que más 
agreden a este género son los padres y los 
hermanos. 

El 40% de las personas que ejercen violencia 
a las mujeres en el ámbito familiar son sus 
padres y hermanos.

Tiene casi 8 veces más probabilidades de morir por 
un homicidio, que el otro género.

Por cada cien mil habitantes, 28,692 hombres mue-
ren a causa de homicidio, en comparación mueren 
3,758 mujeres.

45 de cada 100 han sufrido algún tipo de vio-
lencia.

Fuente: OMS (datos de México)/INEGI.

3. Cierre con reflexión grupal (5 min.).

De manera breve, propicia un espacio de diá-
logo con las personas participantes a través 
de las siguientes preguntas generadoras: 

a) ¿Qué obtenemos al mantener los este-
reotipos de género?

b) ¿Qué obtenemos al no mantener los 
estereotipos de género?

c) ¿Qué impacto tiene en la vida de hom-
bres y mujeres los roles que la sociedad 
espera que cada uno o una cumpla?
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Módulo I. Tema 2

Módulo I Identificando la violencia política contra las mujeres en razón de género.

Tema 2 ¿Conocemos los tipos de violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero y sus conductas?

Objetivos

 Que las personas participantes del taller reconozcan las conductas que son con-
sideradas violencia política contra las mujeres en razón de género y aquéllas que 
no lo son.

 Que las personas participantes del taller analicen las diferentes formas de violen-
cia política contra las mujeres en razón de género.

Contenido 
teórico

Las conductas tipificadas como violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero establecidas en la legislación y aquellas consideradas también como violencia 
política contra las mujeres, pero no en razón de género.

Duración 60 minutos (25 min. contenido teórico, 35 min. dinámica y cierre).

Materiales Computadora y proyector.

1. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (25 min.).

El Código Electoral del Estado de Jalisco seña-
la que la violencia política contra las mujeres 
en razón de género es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pú-
blica o privada, que tenga por objeto o resul-
tado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 
la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo.8  

8 Código Electoral del Estado de Jalisco, artículo 2, fracción 
XXI.

A partir de esta definición se plantean las 
siguientes preguntas:

¿A quiénes se dirigen estas conductas?
A una mujer por el hecho de ser mujer. Estas 
acciones u omisiones tienen un impacto dife-
renciado al afectar de forma diferente a muje-
res y hombres, y de manera desproporcionada 
en comparación.

¿Cuándo la violencia tiene un impacto 
diferenciado en las mujeres?9

Según el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, la violencia tiene un impacto 
diferenciado: 

a) "Cuando la acción u omisión afecta a las 
mujeres de forma diferente que a los 
hombres o cuyas consecuencias se agra-
van ante la condición de ser mujer. 

9 Esta pregunta fue formulada en el Protocolo para la Aten-
ción de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género, TEPJF, 2017.
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b) cuando les afecta en forma despropor-
cionada. Este último elemento se hace 
cargo de aquellos hechos que afectan 
a las mujeres en mayor proporción 
que a los hombres. En ambos casos, 
habrá que tomar en cuenta las afecta-
ciones que un acto de violencia puede 
generar en el proyecto de vida de las 
mujeres"10.

¿Cuál es el objeto de la acción?
Limitar, anular o menoscabar el goce y ejer-
cicio de los derechos políticos y electorales de 
las mujeres.

¿De qué forma se ejerce la VPMRG?
De forma simbólica, verbal, patrimonial, eco-
nómica, física, sexual o psicológica.

¿Quiénes ejercen esa violencia? 
Funcionarias o funcionarios públicos, agentes 
estatales, personas de jerarquía superior, com-
pañeras o compañeros de trabajo,  dirigentes 
de partidos políticos, militantes, simpatizantes 
de partidos, aspirantes, precandidatas o pre-
candidatos, candidatas o candidatos, represen-
tantes de los partidos políticos, medios o pro-
fesionales de la comunicación, una persona en 
particular o un grupo de particulares.

Con estos elementos se puede identificar 
si una conducta es o no es VPMRG. Se sugiere 
que con la intención de que puedas identificar 
las características de la VPMRG consultes el 
Código Electoral.

La vía o vías que deben seguirse para ob-
tener el resultado idóneo depende del tipo de 

10 Idem.

conducta y la consecuencia que se pretenda 
alcanzar con la denuncia, es decir: 

a) Si una conducta es considerada como 
un delito, el resultado de su denuncia 
y persecución será que a la persona 
responsable se le aplique una pena de 
prisión y multa.

b) Si lo que se busca es que se restitu-
ya un derecho, como en el caso de la 
negativa de prerrogativas o recursos, 
entonces será conveniente interponer 
un juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano, 
mejor conocido como JDC.

c) Si la conducta fue ejercida por un servi-
dor o servidora pública hacia una servi-
dora pública de elección popular, la vía 
adecuada será la denuncia a través del 
procedimiento sancionador especial 
ante el Instituto Electoral y de Partici-
pación Ciudadana del Estado de Jalisco.

d) Si el caso es de una conducta que fue 
ejercida por un  servidor o servidora 
pública hacia una servidora pública de 
designación, la vía será el órgano de 
control interno de gobierno del que se 
trate. 

e) Si se trata de conductas ejercidas al 
interior del partido político, se en-
cuentra prevista una instancia de jus-
ticia interna.

Es importante mencionar que agotar una vía 
no supone la extinción o la exclusión de las 
demás, por el contrario, puede optarse por 
cualquiera de ellas o por todas, dependerá de 
la voluntad y estrategia legal de la denunciante. 
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La ruta de denuncia se señalará de manera 
puntual en el siguiente módulo.

¿Cuáles son las conductas constitu-
tivas de violencia política contra las 
mujeres en razón de género que con-
templa la legislación local?
Las conductas que se enumeran a continua-
ción, señalan en cada caso si además de ser 
faltas administrativas son consideradas tam-
bién como delitos electorales, para que se 
pueda identificar cuál será la vía o vías idó-
neas para denunciar o demandar de acuerdo 
a lo que se pretenda obtener. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Jalisco11, estas conductas son:

a) Incumplir las disposiciones jurídicas 
nacionales e internacionales que reco-
nocen el ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres.

b) Restringir o anular el derecho al voto 
libre y secreto de las mujeres, u obs-
taculizar sus derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de organizaciones 
políticas y civiles, en razón de género. 
Esta conducta es considerada de-
lito electoral.

c) Ocultar información u omitir la convo-
catoria para el registro de candidaturas 
o para cualquier otra actividad que im-
plique la toma de decisiones en el de-
sarrollo de sus funciones y actividades.

11 Artículo 20 Ter de la Ley de Acceso a las Mujeres de una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, consultable 
en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA-
MVLV_010621.pdf

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran 
u ocupan un cargo de elección popu-
lar información falsa o incompleta, que 
impida su registro como candidata o 
induzca al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones.

e) Proporcionar información incompleta o 
datos falsos a las autoridades adminis-
trativas, electorales o jurisdiccionales, 
con la finalidad de menoscabar los dere-
chos políticos de las mujeres y la garan-
tía del debido proceso. Esta conducta 
es considerada delito electoral.

f) Proporcionar a las mujeres que ocupan 
un cargo de elección popular, informa-
ción falsa, incompleta o imprecisa, que 
induzca al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones.

g) Obstaculizar la campaña de modo que 
se impida que la competencia electoral 
se desarrolle en condiciones de igual-
dad.

h) Realizar o distribuir propaganda polí-
tica o electoral que calumnie, degrade 
o descalifique a una candidata basán-
dose en estereotipos de género que re-
produzcan relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación contra 
las mujeres, con el objetivo de menos-
cabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales. Esta 
conducta es considerada delito 
electoral.

i) Difamar, calumniar, injuriar o realizar 
cualquier expresión que denigre o des-
califique a las mujeres en ejercicio de 
sus funciones políticas, con base en es-
tereotipos de género, con el objetivo o 
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el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos.

j) Divulgar imágenes, mensajes o infor-
mación privada de una mujer candida-
ta o en funciones, por cualquier medio 
físico o virtual, con el propósito de des-
acreditarla, difamarla, denigrarla y po-
ner en entredicho su capacidad o habi-
lidades para la política, con base en es-
tereotipos de género. Esta conducta 
es considerada delito electoral.

k) Amenazar o intimidar a una o varias 
mujeres o a su familia o colaborado-
res con el objeto de inducir su renun-
cia a la candidatura o al cargo para 
el que fue electa o designada. Esta 
conducta es considerada delito 
electoral.

l) Impedir, por cualquier medio, que las 
mujeres electas o designadas a cual-
quier puesto o encargo público tomen 
protesta de su encargo, asistan a las se-
siones ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que implique 
la toma de decisiones y el ejercicio del 
cargo, impidiendo o suprimiendo su de-
recho a voz y voto. Esta conducta es 
considerada delito electoral.

m) Restringir los derechos políticos de las 
mujeres con base a la aplicación de tra-
diciones, costumbres o sistemas nor-
mativos internos o propios, que sean 
violatorios de los derechos humanos.

n) Imponer, con base en estereotipos de 
género, la realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias de 
la representación política, cargo o fun-
ción.

o) Discriminar a la mujer en el ejercicio 
de sus derechos políticos por encon-
trarse en estado de embarazo, parto, 
puerperio, o impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras hacer 
uso de la licencia de maternidad o de 
cualquier otra licencia contemplada en 
la normatividad. Esta conducta es 
considerada delito electoral.

p) Ejercer violencia física, sexual, simbóli-
ca, psicológica, institucional, económi-
ca o patrimonial, o cualquier otra simi-
lar o análoga, en contra de una o varias 
mujeres en el ejercicio de sus derechos 
políticos. Esta conducta es consi-
derada delito electoral.

q) Limitar o negar arbitrariamente el uso 
de cualquier recurso o atribución inhe-
rente al cargo que ocupe la mujer, in-
cluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del 
cargo, en condiciones de igualdad. 
Esta conducta es considerada de-
lito electoral.

r) Obligar a una mujer, mediante fuer-
za, presión o intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones con-
trarias a su voluntad o a la ley. Esta 
conducta es considerada delito 
electoral.

s) Obstaculizar o impedir el acceso a la 
justicia de las mujeres para proteger 
sus derechos políticos.

t) Limitar o negar arbitrariamente el uso 
de cualquier recurso o atribución in-
herente al cargo político que ocupa la 
mujer, impidiendo el ejercicio del car-
go en condiciones de igualdad. Esta 
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conducta es considerada delito 
electoral.

u) Imponer sanciones injustificadas o 
abusivas, impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos en 
condiciones de igualdad.

v) Usen indebidamente el derecho penal 
sin fundamento con el objeto de cri-
minalizar la labor de las activistas, pe-
riodistas y defensoras de los derechos 
humanos y/o de paralizar o deslegiti-
mar las causas que persiguen.

w) Causen, o puedan causar, feminicidio 
o la muerte violenta de mujeres en 
razón de su participación o actividad 
política. Esta conducta es consi-
derada delito electoral.

x) Amenacen, agredan o inciten a la vio-
lencia contra las activistas, periodistas 
y defensoras de los derechos humanos 
por razones de género, o contra aque-
llas defensoras y activistas de los dere-
chos de las mujeres. Esta conducta 
es considerada delito electoral.

y) Cualesquiera otras formas análogas 
que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o liber-
tad de las mujeres en el ejercicio de 
un cargo político, público, de poder o de 
decisión, que afecte sus derechos polí-
ticos electorales.

Técnicas de dominación en 
los espacios políticos.
Berit Ås (2005), política y activista dedicada 
a estudiar la dominación como forma para 
lograr el disciplinamiento y represión que 
aplican los poderosos sobre quienes aspiran 
a tener poder, a fin de mantenerlos alejados 
o neutralizados como agentes de cambio, ha 
propuesto siete técnicas de dominación, que 
para el caso de las mujeres en su incursión 
dentro de la esfera de la política formal, en-
cuadran como técnicas muy efectivas de con-
trol y freno de sus carreras en la vida pública. 

Con la intención de que puedan identifi-
car las veinticinco conductas de VPMRG que 
señala la ley, teniendo como marco las téc-
nicas de dominación que expone Berit Ås, 
a continuación las enlistamos, pues es una 
realidad que las mujeres que ocupan car-
gos públicos, están expuestas a padecerlas 
y llegan a desestabilizarlas y a mermar la 
confianza en sí mismas, de ahí que sea de 
utilidad conocerlas e identificarlas para lograr 
también neutralizarlas:

1. Invisibilizar. Se silencia o margina a 
una mujer ignorando su presencia, sus 
actos o sus palabras públicamente.
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2. Ridiculizar. Se manipula el argumento 
de una mujer hasta hacerlo parecer ri-
dículo o intrascendente.

3. Retener información. Se oculta infor-
mación a las mujeres para el desempe-
ño de las funciones públicas.

4. El doble castigo. Se castiga o descalifica 
a las mujeres independientemente de 
la decisión que tomen, sea por ejemplo, 
si atienden una reunión de cabildo o si 
van por sus hijos niños a la escuela; se 
fomenta y castiga el incumplimiento al 
estereotipo de género impuesto.

5. Culpar y humillar. Se avergüenza a las 
mujeres al atribuirles  cualidades per-
sonales para asumir la responsabilidad 
de las culpas colectivas.

6. Objetificar. Se considera que las muje-
res son un objeto, sin mayor capacidad 
o cualidad.

7. Violentar o amenazar con violencia. Se 
utiliza la fuerza física contra las muje-
res  o amenazas para hacerles notar que 
la posibilidad de la violencia es real.

 
Para mayor referencia sobre las conductas 
señaladas en las legislaciones aplicables, se 
sugiere revisar el Código Electoral del Estado 
de Jalisco, la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Ja-
lisco, la Ley de Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del estado de Jalisco y la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales12. .

Una vez que estas conductas han sido des-
critas, es un buen momento para reflexionar 
si alguna vez has sido víctima, victimario o 

12 http://www.iepcjalisco.org.mx/legislacion 

victimaria e incluso, cómplice de violencia 
política en contra de las mujeres en razón de 
género.

2. Dinámica (30 min.).
Para la implementación de la dinámica toma 
en cuenta lo siguiente:

a) Pide a las personas participantes que 
se numeren de forma tal que se confor-
men cuatro o cinco equipos de trabajo 
(dependiendo del tamaño del grupo) 
procurando que cada uno de ellos cuen-
te con un integrante hombre. También 
puedes utilizar los mismos grupos de la 
dinámica anterior. 

b) Pide que cada equipo imagine un caso 
hipotético que constituya violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de gé-
nero, ya que deberán representarlo. Para 
facilitar esta discusión, puedes proyec-
tar una diapositiva o cartel que conten-
ga los elementos de las conductas que 
constituyen violencia política contra 
las mujeres en razón de género como 
apoyo visual. Cada equipo contará con 
diez minutos para ponerse de acuerdo 
sobre representación que harán. Puedes 
sugerirles emplear experiencias propias, 
siempre y cuando estén dispuestos a 
compartirlas voluntariamente con el 
resto de su equipo y del grupo. 

c) Pide a los equipos que organicen la re-
presentación considerando que algún  
integrante hombre actúe como la per-
sona que sufre la violencia política, es 
decir personifique a una mujer.
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d) Una vez que acuerden el caso a repre-
sentar, pasarán al frente del grupo para 
escenificarlo. Contarán con cinco mi-
nutos.

e) Al concluir cada representación de 
equipo, en plenaria el grupo discutirá si 
lo representado contiene los elementos 
para que sea considerada VPMRG.

f) Tomarás nota de las aportaciones del 
grupo para observar si las personas par-
ticipantes se apropiaron del contenido 
expuesto durante esta fase del taller.

3. Cierre con reflexión grupal (5 min.).
De manera breve, propicia un espacio de diá-
logo con las personas participantes a través 
de las siguientes preguntas generadoras: 

a) ¿Identificaron conductas que no sabían 
que eran VPMRG? ¿Cuáles?

b) ¿Se percataron de los diversos actos 
con los que se puede ejercer la VPMRG?

c) ¿Cómo se sintieron los hombres al re-
presentar a una mujer que es víctima 
de violencia?
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Módulo II. Tema 1

Módulo II Vías y medios de defensa frente a la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

Tema 1 Ruta de denuncia.

Objetivos

 Que las personas participantes del taller identifiquen las autoridades y 
rutas de denuncia correspondientes a las diversas conductas que cons-
tituyen violencia política contra las mujeres en razón de género.

 Que las personas participantes del taller apliquen las diversas herra-
mientas de denuncia contra la violencia política en razón de género.

Contenido teórico
¿Cuáles son las vías de denuncia que corresponden a cada conducta? ¿Cuál 
es el procedimiento que debe seguir la denunciante en cada vía? ¿Cuál es 
el resultado de este procedimiento?

Duración 90 minutos (60 min. contenido teórico, 30 min. dinámica y cierre).

Materiales
Computadora, proyector, videos de capacitación de instituciones electo-
rales, notas con casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género.

MÓDULO II
VÍAS Y MEDIOS DE DEFENSA 
FRENTE A LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO

Tema 1. Ruta de denuncia

Tema 2. Herramientas de apoyo y acompañamiento
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1. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (90 min.).

Una vez que se han identificado cuáles son 
las conductas que la ley contempla como vio-
lencia política contra las mujeres en razón 
de género, a continuación se abordará cómo 
denunciarlas y cuál es la vía adecuada para 
hacerlo. 

Antes de presentar una queja o denuncia 
por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, es recomendable verificar los 
siguientes puntos:

a) La conducta que se pretende denunciar 
se encuentra enumerada específica-
mente como supuesto o hipótesis den-
tro de alguna de las que contempla la 
legislación.

b) La conducta no se encuentra señalada, 
pero existe una situación de poder que 
genera un impacto diferenciado entre 
la denunciante y otras personas, afec-
tándole de forma desproporcionada o 
se emplean estereotipos de género para 
menoscabar o anular sus derechos po-
líticos electorales.

c) La conducta se presenta cuando se 
ejercen los derechos políticos electora-
les o en el ejercicio de un cargo público.

d) La conducta es considerada violencia 
simbólica, verbal, patrimonial, econó-
mica, física, sexual o psicológica.

e) El escrito de queja o denuncia contie-
ne una narración clara, explica cuándo 

sucedió la conducta, en dónde, quién la 
realizó y de qué forma (circunstancias 
de modo, tiempo y lugar). 

f) Se acompaña al escrito de la queja o 
denuncia pruebas con las que se cuen-
ta para demostrar los hechos que se 
narran en el escrito. 

A fin de asegurar que se comprendan de for-
ma sencilla las vías de defensa para combatir 
la VPMRG, se sugiere proyectar los videos ins-
truccionales elaborados por el Tribunal Elec-
toral del Estado de Jalisco, el Instituto Elec-
toral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco, la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delitos Electorales y la Contraloría del Es-
tado de Jalisco. En caso de no contar con los 
instrumentos para la reproducción de los vi-
deos, en la sección de anexos de este manual, 
encontrarán la información proporcionada 
por las respectivas autoridades, así como un 
resumen de los medios de defensa, su finali-
dad, la autoridad competente, plazos y requi-
sitos, así como  un ejemplo de las conductas 
denunciables.

Medios de defensa.

Juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales (JDC)

a) Tiene la finalidad de restituir a la per-
sona agraviada en el uso y goce de sus 
derechos.

b) Se presenta ante el Tribunal Electoral 
del Estado de Jalisco.
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c) Se cuenta con seis días a partir del día 
siguiente al que se tuvo conocimiento 
del acto impugnado. La demanda debe 
contener nombre, domicilio para re-
cibir notificaciones, documentos para 
acreditar la identidad, señalar el acto 
impugnado, mencionar de manera cla-
ra y expresa los hechos en los que basa 
la impugnación, presentar las pruebas 
correspondientes y presentar por tripli-
cado el escrito de la demanda, debida-
mente firmado.

d) Un ejemplo de conducta denunciable 
por esta vía puede ser cuando a una 
mujer con un cargo de elección popular 
le están impidiendo ejercerlo al negarle 
recursos materiales o financieros. 

Procedimiento Especial 
Sancionador (PES).

a) Tiene la finalidad de aplicar sanciones 
a la persona infractora. Estas pueden 
ser indemnización, destitución del car-
go, disculpa pública, o medidas de no 
repetición.

b) Se presenta ante el IEPC, pero solo ins-
truye y el TEEJ resuelve y sanciona.

c) El escrito de demanda debe contener 
nombre de la denunciante, domicilio 
para recibir notificaciones, documentos 
para acreditar la identidad, narración 
expresa y clara de los hechos en los 
que basa la denuncia, ofrecimiento de 
pruebas y medidas cautelares en caso 
de solicitarlas. El escrito debe ir firma-
do o contener huella digital. Las medi-
das cautelares se pueden solicitar en el 
mismo escrito y las resuelve la Comi-

sión de Quejas y Denuncias del IEPC. 
Las medidas cautelares que se pueden 
solicitar u ordenar son:

 Realizar análisis de riesgos y un plan 
de seguridad, con la colaboración 
de instituciones especializadas.

 Ordenar el retiro de la campaña vio-
lenta contra la víctima, haciendo 
públicas las razones.

 Cuando la conducta sea reiterada 
por lo menos en una ocasión, sus-
pender el uso de las prerrogativas 
asignadas a la persona agresora.

 Ordenar la suspensión del cargo 
partidista de la persona agresora. 

 Cualquier otra requerida para la 
protección de la mujer víctima o 
quien ella solicite.

d) Un ejemplo de conducta denunciable 
por esta vía puede ser cuando le ocul-
tan a una mujer la convocatoria para el 
registro de su candidatura, o si durante 
el ejercicio del cargo es señalada, difa-
mada o calumniada por estereotipos de 
género.
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Denuncia penal.

a) Tiene la finalidad de aplicar penas que 
van desde la multa de 50 a 300 días 
hasta prisión de dos a seis años.

b) Se presenta ante la Fiscalía Especia-
lizada en Materia de Delitos Electora-
les del Estado de Jalisco, encargada de 
integrar la carpeta de investigación.
Cuando se encuentren elementos que 
acrediten la conducta, el agente del 
ministerio público acudirá ante el juez 
penal quien resolverá e impondrá las 
sanciones correspondientes.

c) Las denunciantes pueden acudir a cual-
quier agencia del ministerio público a 
presentar la denuncia, ya sea de forma 
oral o escrita, en la que se deberán se-
ñalar las siguientes circunstancias: 

 Modo. Es la forma cómo y con qué 
se comete el delito.

 Tiempo. Se refiere a todos los datos 
del momento en que se comete el 
delito, es decir, hora, día, mes y año.

 Lugar. Es el sitio exacto de la comi-
sión del delito.

 En caso de contar con evidencias, se 
deberán adjuntar a la denuncia, por 
ejemplo, fotografías, audios, videos, 
documentos, nombres de testigos. 
También se puede realizar esta de-
nuncia por correo electrónico.

d) Un ejemplo de conducta denunciable 
por esta vía puede ser cuando alguien 
amenaza o intimida a una mujer, di-
recta o indirectamente, para obligarla 

a presentar su renuncia a una precan-
didatura o candidatura de elección po-
pular.

Denuncia ante Contraloría General 
u Órgano Interno de Control.

a) Tiene la finalidad de sancionar la conduc-
ta con suspensión del servidor o servido-
ra público, inhabilitación de tres a diez 
años, destitución y sanción económica.

b) Se presenta ante la Contraloría del Es-
tado de Jalisco o los órganos de control 
interno del gobierno municipal que co-
rresponda.

c) La denuncia se puede presentar por es-
crito, por comparecencia, por correo o 
por vía telefónica y puede presentarse 
de forma anónima. Se debe hacer una 
narrativa de los hechos señalando dón-
de, cuándo y cómo ocurrieron. 

d) Un ejemplo de conducta denunciable 
por esta vía puede ser cuando, con 
base en estereotipos de género, un 
servidor o servidora pública asigne a 
una mujer actividades diferentes a las 
atribuciones de su cargo. 

2. Dinámica (30 min.).
Para la implementación de la dinámica toma 
en cuenta lo siguiente:

a) Pide a las personas participantes que 
se reúnan conformando cuatro equi-
pos de trabajo.

b) Entrega a cada equipo un caso de vio-
lencia política contra las mujeres en 
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razón de género, deberán discutir al 
interior del equipo durante 10 minu-
tos lo siguiente:

 Si el caso constituye una conducta 
tipificada como violencia política 
contra las mujeres en razón de gé-
nero.

 En caso de no serlo, explicar por qué.
 En caso de serlo, identificar cuál es 

la vía adecuada para denunciar y 
cuáles son los pasos que debe se-
guir la denunciante.

c) Una vez concluida la puesta en común 
al interior del equipo, pídeles que com-
partan con el resto del grupo sus con-
clusiones Cada equipo contará con 5 
minutos.

d) Tomarás nota de las aportaciones del 
grupo para observar si las personas par-
ticipantes se apropiaron del contenido 
expuesto durante esta fase del taller.

CASO 1.
Síndica del Ayuntamiento 
de Salto del Agua.
A principios de noviembre de dos mil quince, 
durante una reunión de trabajo en el hotel Hil-
ton de Villahermosa, el presidente municipal 
de Salto del Agua agredió y humilló de manera 
verbal a la síndica del ayuntamiento, quien en 
ese entonces contaba con ocho meses de em-
barazo. El exabrupto del presidente municipal 
se debió a que la síndica le exigió de manera 
formal que celebrara sesión de cabildo. 

A raíz de ese incidente, la síndica no vol-
vió a ser convocada a ninguna sesión de ca-
bildo ni se le permitió realizar sus funciones 
con normalidad, por lo que para poder llevar 
a cabo sus labores dirigió multiples escritos 
tanto al presidente municipal como a otras 
autoridades del municipio, así como al jefe de 
Recursos Humanos del ayuntamiento. 

Por si fuera poco, la síndica no cuenta con 
un espacio digno dentro del palacio munici-
pal y tampoco le han otorgado prestaciones 
ni las condiciones materiales adecuadas para 
el ejercicio de su cargo. Además, también los 
integrantes de su equipo fueron víctimas de 
insultos, gritos y humillaciones por parte del 
presidente municipal, quien llegó al extremo 
de presionar a la síndica a través del secreta-
rio municipal, exigiéndole aprobar mediante 
su firma cualquier documento que le hiciera 
llegar, bajo la amenaza de que si se negaba 
debería renunciar al cargo, obteniendo por 
su renuncia la cantidad de trescientos mil 
pesos. 

Solución del caso:
Este ejemplo constituye VPMRG y puede de-
nunciarse por la vía penal debido a que se 
acreditan los insultos y las amenazas a tra-
vés de un JDC para que se le permita ejercer 
su cargo y de un PES para solicitar medidas 
cautelares. 

CASO 2.
Presidenta municipal de San Felipe.
Cristina Pérez Domínguez fue invitada por un 
partido político para ser candidata a presidenta 
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del municipio de San Felipe, realizó su campa-
ña electoral y resultó ganadora en las urnas.

Dos días antes de tomar posesión al cargo, 
el síndico de su planilla acudió a su casa para 
pedirle que dejara el cargo porque era a él a 
quien le correspondía, mencionando que fue 
solo suerte que a ella le “tocara” y diciéndole 
que además era demasiado joven para ocu-
par el cargo y no tenía experiencia. El síndico 
mencionó también que en caso de no aceptar, 
se atuviera a las consecuencias pues nadie la 
apoyaría. Cristina no aceptó.

El día de la toma de protesta, el síndico y 
algunos regidores tomaron el palacio muni-
cipal, cambiaron chapas de las oficinas y le 
prohibieron el paso a la presidenta. A la fe-
cha, la presidenta no ha ejercido sus funcio-
nes de manera completa, ni en condiciones 
de seguridad.

Solución del caso:
Este ejemplo constituye VPMRG y puede de-
nunciarse por la vía penal debido a que se 
acreditan los insultos y las amenazas a través 
de un JDC para que se le permita ejercer su 
cargo. 

CASO 3.
Regidora del municipio de León.
Durante una sesión de cabildo el tres de fe-
brero de dos mil veintidós, usando un tono 
de voz prepotente y grosero, el síndico del 
municipio de León señaló como mentirosa e 
ignorante a una de las regidoras, ya que ella 
criticó la indolencia del presidente del Siste-
ma de Agua Potable y Alcantarillado de León 
(SAPAL), hacia las familias de los cinco traba-

jadores que murieron intoxicados en la planta 
de tratamiento de aguas residuales.

Durante la discusión, la regidora le exigió 
respeto, recordándole que no era la primera 
vez que él manifestaba estas conductas vio-
lentas y denostativas, ya que en semanas 
anteriores había tenido también un altercado 
con otra regidora, a lo que el síndico respon-
dió que no iban a frenar sus opiniones con 
argumentos feministas.

Sin embargo, siete días después de este 
evento, el síndico ofreció una disculpa en el 
pleno del ayuntamiento. 

Solución del caso: 
En este ejemplo NO se acredita la VPMRG de-
bido a que no se dirige a una mujer por ser 
mujer, no le afecta de forma desproporciona-
da y no tiene un impacto diferenciado en ella. 
Es decir, las circunstancias no permiten con-
cluir que existen elementos de VPMRG.

CASO 4.
Regidoras y servidoras públicas del 
municipio de Los Lagos.
Una regidora y dos regidores pertenecientes 
a un mismo partido político invitaron a parti-
cipar a dos mujeres en el gobierno municipal 
del municipio de Los Lagos, una al frente de 
la dirección de Educación y la otra, a su vez, 
como directora de la instancia de mujeres del 
ayuntamiento.

Sin embargo, el presidente municipal ha 
impedido constantemente que las directoras 
realicen su trabajo al no otorgarles un espacio 
físico ni acceso a los archivos y herramientas 
de su área, así como tampoco al personal. Por 
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si fuera poco, las han puesto a servir café en 
las sesiones de cabildo.

De igual manera, el presidente municipal 
ha sido omiso en convocar a la regidora y los 
dos regidores a las sesiones de cabildo; y se 
han efectuado descuentos a los sueldos de es-
tas tres personas sin que se les dé explicación 
alguna del motivo. 

Solución del caso:
Este ejemplo constituye VPMRG y puede ser 
denunciado a través del órgano interno de 
control del ayuntamiento. La parte de este 
ejemplo que corresponde a la regidora y los 
regidores no constituye VPMRG pero sí puede 
ser denunciada por vía de un JDC y/o un PES 
para la restitución de sus derechos políticos 
electorales.

Módulo II. Tema 2

Módulo II Vías y medios de defensa frente a la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

Tema 2 Herramientas de apoyo y acompañamiento.

Objetivo
 Que las participantes identifiquen las instituciones, organizaciones y 

aliados estratégicos estatales y municipales para el acompañamiento 
en casos de violencia política contra las mujeres en razón de género.

Contenido teórico

Directorio de autoridades e instituciones municipales y estatales que atien-
den la violencia política contra las mujeres en razón de género.
Postal Caja de herramientas para reconocer y frenar la violencia política con-
tra las mujeres en razón de género.

Duración 10 minutos.

Materiales Computadora, proyector, formato para registro de datos de las 
participantes y postal de la caja de herramientas.
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CAJA de
HERRAMIENTAS
para las mujeres en política

��������������

Postal Caja de herramientas para reconocer y frenar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género.

Cara 1 Cara 2

1. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (10 min.).

En este apartado se presenta a las partici-
pantes la postal denominada “Caja de herra-
mientas”, en la que podrán encontrar mate-
rial informativo y de apoyo para combatir la 

VPMRG. Durante el taller se sugiere hacer 
una mención rápida de los contenidos, de for-
ma que las personas participantes conozcan 
la postal y puedan revisarla a profundidad en 
otro momento.

A continuación te presentamos la postal a 
fin de que la revises a detalle y te familiarices 
con su contenido:
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Módulo III. Tema 1. Mujeres

Módulo III Estrategia de prevención y difusión.

Tema 1. Mujeres. “Accionando” mediante la elaboración de la agenda y red de apoyo.

Objetivo

 Brindar a las personas participantes del taller conceptos teóricos y me-
todológicos para integrar una red de apoyo en el ámbito municipal, con 
la intención de vincularse posteriormente de manera intermunicipal y 
con potencial para convertirse en una red estatal, impulsando así una 
agenda de combate a la violencia política en razón de género y bene-
ficiando el ejercicio sustantivo de sus derechos políticos y electorales.

Contenido teórico
Explicar qué es una red, para qué sirve, cuáles son sus funciones, las vías 
o canales de comunicación por las que fluye la información, ideas y cono-
cimientos, así como puntos clave para su correcto y buen funcionamiento.

Duración 80 minutos (20 min. contenido teórico, 60 min. dinámica y cierre).

Materiales Computadora, proyector, hojas de papel, papelógrafos y plumas.

Nota para la persona facilitadora del taller.
En este módulo se dividirá el grupo en hombres y mujeres, aplicando 
el contenido respectivo según corresponda.

MÓDULO III
ESTRATEGIA DE 
PREVENCIÓN Y DIFUSIÓN
Tema 1. Mujeres. “Accionando” mediante la elaboración 

de la agenda y red de apoyo.

Tema 2. Hombres y masculinidades alternativas.
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1. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (20 min.). 

Se sugiere iniciar este módulo preguntando a las participantes 
si ¿saben qué es una red? ¿quiénes forman o han formado par-
te de una? ¿para qué creen que sirve o es útil? y si alguna de 
ellas quiere compartir su experiencia sobre los resultados y/o 
beneficios que tiene conformar una red. Una vez que concluyas 
con esta participación podrás exponer el contenido teórico a 
continuación. 

Tal como se menciona en la Guía de formación para la par-
ticipación social y política de las mujeres, una red de apoyo es 
aquella estructura en la que un grupo de personas intercam-
bian ideas, información, conocimientos y recursos para su 
beneficio mutuo. Permite crear un escenario de apoyo mutuo 
que facilita la realización de los objetivos en común y refuer-
za el poder de cada parte implicada.

Una red de mujeres no es grupo para conspirar de mane-
ra secreta, no es un grupo de mujeres resentidas contra los 
hombres o el mundo en general, no es un espacio para tratar 
temas personales o hacer terapia grupal, no es un club exclu-
sivo de mujeres reunidas en busca de su interés particular13. 

¿Para qué sirve crear una red de apoyo?14

a) Extender sus contactos sociales.
b) Acceder a más información y actualizar la que se posee.
c) Intercambiar experiencias. 
d) Ganar tiempo personal, pues el tiempo de trabajo está 

repartido.
e) Multiplicar el nivel de conocimiento ya que cada inte-

grante es experta en temas distintos.

13  Martínez Ten, L. y Escapa Garrachón, R. (2008).Guía de formación para la par-
ticipación social y política de las mujeres. Ayuntamiento de Fuenlabrada, Con-
cejalía de Igualdad y Empleo.

14 Esta pregunta y sus incisos han sido tomados de Martínez Ten, L. y Escapa Ga-
rrachón, R. (2008). Guía de formación para la participación social y política de 
las mujeres. Ayuntamiento de Fuenlabrada, Concejalía de Igualdad y Empleo.
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f) Realizar un entrenamiento social, por ejemplo, en te-
mas de tolerancia y aceptación de la diversidad.

g) Legitimar el trabajo de las mujeres.

¿Cuáles son las funciones de la red de apoyo?

a) Reforzar el poder de cada mujer al aumentar su autoes-
tima y confianza.

b) Crear un escenario de apoyo mutuo y construcción co-
lectiva que facilite la realización de objetivos comunes, 
lo que se conoce como accionar. 

c) Reaccionar de manera favorable a las coyunturas.

¿Cuáles son los medios de comunicación 
o canales a través de los cuales fluye la 
información, recursos, conocimientos e ideas 
que se comparte en la red de apoyo?

a) Correo electrónico para la transmisión de comunicacio-
nes que podrían ser oficiales o formales entre las inte-
grantes.

b) Chats electrónicos de una o dos vías a través del cual 
fluye información de la agenda en forma concreta, de 
fácil acceso, ágil, eficiente y a disposición de todas las 
participantes.

c) Reuniones, mesas de trabajo o juntas a través de diver-
sas plataformas virtuales con la finalidad de eficientar 
el uso del tiempo y el aprovechamiento de las tecnolo-
gías.

d) Reuniones, mesas de trabajo o juntas presenciales, si 
la ocasión o las condiciones lo permiten, que facilitan 
estrechar vínculos y fraternizar entre las asistentes.

Como marco de acción para la implementación de cualquier 
red entre mujeres, conviene tener presentes dos grandes con-
ceptos clave:
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Sororidad. 
Según Marcela Lagarde, la sororidad “es una 
experiencia subjetiva de las mujeres que con-
duce a la búsqueda de relaciones positivas y a 
la alianza existencial y política con otras mu-
jeres, para contribuir con acciones específicas 
a la eliminación social de todas las formas de 
opresión y al apoyo mutuo para lograr el po-
derío genérico de todas y el empoderamiento 
vital de cada mujer”15.

Affidamento. 
Palabra de origen italiano que no tienen tra-
ducción literal, su traducción o interpretación 
incluye conceptos como confiar, apoyarse, de-
jarse aconsejar, dejarse dirigir. Reconocer en 
otra mujer, características propias y respetar 
las diferencias, hace nacer entre iguales un 
acto de confianza y voluntad en que una po-
drá tomar decisiones propias con el apoyo de 
otra. Designa entre otras cosas, la búsqueda 
de referencias simbólicas entre mujeres16.

Diez claves básicas para el buen 
funcionamiento de la red. 
Además, se presentan a continuación diez 
claves básicas para el buen funcionamiento 
de la red:

1. Apoyo mutuo.
2. Establecer objetivos claros (una agenda).
3. Organizar y repartir las tareas de mane-

ra clara (un tema a la vez).

15 Lagarde, Marcela. Revista Aportes para el debate. Pacto 
entre mujeres Sororidad. www.celem.org

16 Colectiva Feminista la Revuelta, plusvalía emocional. 
www.larevuelta.com.ar/articulos/ST_2010_01_31.html

4. Sustentar las iniciativas de manera téc-
nica (datos, leyes). 

5. Establecer mecanismos para la distribu-
ción y apropiación de la información. 

6. Agendar reuniones periódicas de segui-
miento.

7. Evitar la burocracia (estructura horizon-
tal y eficiente). 

8. Aprovechar la tecnología.
9. Tomar capacitación y actualización de 

los temas. 
10. Relaciones estratégicas. (No es impres-

cindible quererse para reconocer la mu-
tua afinidad e interdependencia). 

No tenemos que querernos: 
nos necesitamos.
El objetivo no es “querernos” sino reconocer 
que nos necesitamos, para de ahí unirnos e 
intentar avanzar en esa compleja transfor-
mación social, que elimine el machismo (de 
hombres y de mujeres)17.

Es por lo anterior que a través de este ma-
nual se ofrecen una serie de acciones que al 
implementarse permitirán a las asistentes 
poner a prueba y consolidar lo aprendido 
durante el desarrollo del taller. Por tanto, a 
continuación se plantea un esquema para la 
generación de redes de apoyo, explicado de 
forma detallada.

En primer lugar, se ofrece la opción de 
crear desde el inicio, una red focalizada en su 
respectivo municipio que impulse la agenda 
de prevención, erradicación, acompañamiento 

17 Lamas, Martha. Folios. Vol. 31  Mujeres y Participación 
Política.	 ¿Mujeres	 Juntas?	 Relaciones	 conflictivas	 entre	
compañeras y retos para alcanzar acuerdos políticos. 
IEPC, 2016. Pag. 78. https://bit.ly/3wdnuYV
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y combate de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, bajo el cargo y 
la responsabilidad de las servidoras públicas 
que, tomando en consideración su propio con-
texto dentro del ámbito de su municipio, bus-
quen la prevalencia en beneficio del ejercicio 
sustantivo de sus derechos políticos y electo-
rales.

Asimismo, como segunda parte y al con-
formarse dicha red municipal, en el supuesto 
de continuar con el interés de alcanzar los ob-
jetivos, se espera que en su momento pueda 
vincularse intermunicipalmente mediante la 
generación de un chat con otras redes seme-
jantes, pues este tipo de dinámicas se irán 
realizando a la par del avance del taller en 
el resto de los ayuntamientos. Finalmente, 
como último tramo del esquema, se buscará 
alcanzar el potencial necesario para conver-
tirse en una red estatal.

En otras palabras, la implementación de 
este curso significa un esfuerzo de largo alcan-
ce en apoyo de las servidoras públicas, tanto 
de elección popular como de designación, para 
la conformación de redes municipales, inter-
municipales y potencialmente estatal, con una 
duración que permita permanecer en el tiem-
po, superando el transcurso del ejercicio de la 
función pública dado el cambio de integrantes 
en los municipios y tomando en consideración 
la probable rotación en los cargos, reelección o 
renovación de equipos de trabajo en los ayun-
tamientos o entes de gobierno.

Es importante recordar y dejar claro que la 
red municipal, intermunicipal y en su caso, es-
tatal que, eventualmente, pudiera construirse 
será titulada, manejada y administrada, bajo 
la estrategia, responsabilidad y cargo de las 

servidoras públicas que la integren, por lo que 
las participantes son las garantes y ejecutoras 
del diseño, acciones y medios de comunica-
ción necesarios para efectuar el acompaña-
miento, defensa y combate a las conductas de 
violencia política contra las mujeres en razón 
de género. Esto no significa que una vez crea-
da la red, sus integrantes quedarán a merced 
de las circunstancias, sino que serán las servi-
doras públicas quienes, durante el ejercicio de 
su cargo, dirijan la comunicación, estrategias 
y conducción de la red de apoyo, distribuyen-
do el esfuerzo y logrando el objetivo. 

Dicho lo anterior, es importante evitar 
confusiones respecto a la invitación para ad-
herirse a la red de AMCCE, ofrecida como ins-
trumento dentro de la “caja de herramientas” 
del módulo II. Si bien ambas redes persiguen 
el mismo objetivo con respecto a erradicación 
de las conductas de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, la adhesión 
a la AMCEE es una herramienta más, cons-
truida desde el ámbito nacional a través de 
la administración y manejo de la asociación 
de consejeras y ex consejeras mexicanas. La 
diferencia radica en que la red de AMCCE es 
exclusiva para servidoras públicas de elec-
ción popular y tiene una vigencia hasta la 
expiración del cargo, mientras que la que se 
pretende formar como objetivo y producto de 
este taller será administrada por las propias 
integrantes del cabildo al margen de su tipo 
de nombramiento, contemplando principal-
mente su acción en las problemáticas mu-
nicipales, alimentada por experiencias y ex-
pectativas cercanas y comunes en el ámbito 
territorial de la entidad, atendiendo en todo 
momento la intención de replicar el modelo 
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en otros ayuntamientos aledaños o que estén, 
en su caso, liderados por una presidenta mu-
nicipal, transitando así al esquema intermu-
nicipal y, potencialmente, estatal.

Establecida la diferencia, nuevamente se 
subraya la importancia de fomentar la cul-
tura de las redes de apoyo, siendo tan útil 
y eficiente la que ofrece la AMCEE como la 
que se pretende diseñar a nivel municipal. Y 
dado que el diseño común es orientarlas para 
la prevención y erradicación de la violencia, 
así como el hecho de que pertenecer a una 
de nivel nacional, no excluye la posibilidad u 
oportunidad de colaborar con otra en temas 
cercanos y coincidentes, es claro que de nin-
guna forma compiten la una con la otra, sino 
que además podrían nutrirse del conocimien-
to de experiencias nacionales compartidas en 
esta red. 

En resumen, son redes complementarias 
que buscan el mismo fin desde diversos ám-
bitos y experiencias, ofreciendo la posibilidad 
de coordinarse y vincularse con diferentes y 
múltiples servidoras públicas.

2. Dinámica (60 min.).
Para la implementación de la dinámica toma 
en cuenta lo siguiente:

Una vez que has explicado detalladamente 
a las participantes qué es una red, para qué 
y cómo funciona, además de sus vías de co-
municación y el objetivo final del curso,  de-
berás guiar a las personas asistentes a poner 
en práctica el contenido teórico mediante la 
generación de una red de apoyo, lo que les 
permitirá desarrollar sus habilidades y darse 
cuenta de lo aprendido en el taller.

Paso 1.
Pide a las participantes que conformen tres 
o cuatro equipos (dependerá del número de 
asistentes), cada equipo contará con quince 
minutos para identificar tres obstáculos o di-
ficultades para erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género en su 
municipio.

Paso 2.
Una vez que hayan elegido las dificultades 
del paso anterior, las participantes contarán 
con treinta minutos para dialogar la forma 
de integrar la Red y organizar el trabajo, res-
pondiendo las siguientes preguntas y plas-
mando las respuestas en un pliego de papel 
grande.

a) ¿Cuál consideran que es el tema prio-
ritario en su municipio para combatir 
la violencia política contra las mujeres 
en razón de género? (Sugiere a las par-
ticipantes que procuren elegir un tema 
tangible y cuya solución sea suceptible 
de ser concretada). 

b) ¿Cuáles son, objetivamente, las tres 
alternativas de solución que proponen 
para combatir esta conducta? (Desde 
el gobierno, la ciudadanía, los medios 
locales, la ley, el partido político, etc.). 

c) ¿A quiénes invitar a integrar la Red? 
(Sugiere que piensen en aliadas estra-
tégicas, así como en aquellas servido-
ras públicas que por alguna razón les 
fue imposible asistir al curso).

d) ¿Cuál es la mejor manera de organizar 
el trabajo? (Recupera tu experiencia 
personal y laboral).
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e) ¿Cuáles son los conflictos que pueden 
presentarse? ¿Cómo los podemos pre-
venir? 

Paso 3.
Cada grupo contará con cinco minutos para 
exponer en plenaria cómo atendería el com-
bate a la violencia política contra las mujeres 
en razón de género por medio de su proyecto 
de red. 

Paso 4.
Una vez concluida la actividad, propondrás al 
grupo de manera voluntaria la creación y de-
nominación de su propia red de apoyo, cuyo 
primer paso será la generación de un grupo de 
whatsapp conformado con las integrantes del 
taller. Asegúrate de mencionar que la invita-
ción a formar parte de la iniciativa puede ha-
cerse extensiva a todas las interesadas servido-
ras públicas del órgano de autoridad municipal 
que por diversa razón les fue imposible su asis-
tencia al curso, así como de diversas o diversos 
aliados que pudieran considerarse estratégicos 
para el éxito de la red de apoyo. Además, pide 
incluir en el grupo un contacto del Instituto 
Electoral que será la persona coordinadora del 
taller, quien a su vez incluirá como adminis-
trador al contacto oficial del Instituto. que rea-
lizará las siguientes funciones:

a) Hacerles llegar por esa vía la sistema-
tización de la información que elabora-
ron y expusieron frente al grupo.

b) Apoyar en la metodología para la 
coordinación de la red y transmisión 
de diversa información relativa a la 
prevención y erradicación de la con-

ducta, tales como impartición de otros 
cursos, infografías o material útil para 
nutrir e incentivar el movimiento de 
la red desde la función de un aliado 
estratégico. 

c) Acentuar que la operación de la red de 
apoyo recién creada queda en manos 
del grupo promotor para decidir, desde 
su comunidad y contexto propio, cuáles 
podrían ser las acciones que impulsa-
rán particularmente en su localidad, así 
como recordarles que una vez que las 
participantes asuman el conocimiento, 
control y responsabilidad de su mane-
jo, deberán considerar la posibilidad de 
vincularse con otras redes; oportunidad 
que podrá variar en la medida del grado 
de interacción entre las propias partici-
pantes.

Información y acciones necesarias 
para la eventual implementación 
de la red intermunicipal o en 
su caso, estatal a desarrollarse 
durante el curso.
Sobre la vinculación a la red intermunicipal 
o en su caso, estatal, como fase preparatoria 
a su implementación, es importante que la 
persona facilitadora proporcione de manera 
detalla la siguiente información:

1. Las opciones para adherirse a la red. 

 Durante el taller. Llenar y entregar 
el formato de consentimiento para 
la adhesión proporcionado por la 
persona facilitadora o completar el 
formato de consentimiento en el 
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Google Forms dispuesto en el portal 
institucional.

 Personalmente. Pueden presentar 
el formato de adhesión en la oficia-
lía de partes del Instituto. 

 Electrónicamente. Se puede descar-
gar el formato de consentimiento 
en nuestro portal institucional; una 
vez efectuado lo anterior, presen-
tarlo mediante oficialía de partes 
virtual o enviarlo vía correo elec-
trónico a la cuenta institucional: 
dirección.igualdad@iepcjalisco.org.
mx o al chat relativo a la red muni-
cipal al que pertenecen.

 Aplicación electrónica. Completar 
el formato de consentimiento en el 
Google Forms dispuesto en el portal 
institucional.

2. La forma de operación de la red. Se 
creará un grupo de whatsapp de una 
sola vía con los siguientes propósitos: 

 Proporcionar contenidos para iden-
tificar, prevenir y atender la violen-
cia política contra las mujeres en 
razón de género que pudiera gene-
rarse en el ejercicio del cargo.

 Compartir invitaciones a participar 
en acciones de difusión y preven-
ción de conductas de violencia po-
lítica contra la mujeres en razón de 
género.

 Proporcionar datos de contacto 
para solicitar asesoría en aquellos 
casos que puedan constituir con-
ductas de violencia política contra 

la mujeres en razón de género, en 
el ejercicio de cargo.

 Facilitar el formato para presen-
tar una denuncia ante el Instituto 
Electoral. 

 Invitar a sesiones de sensibiliza-
ción y capacitación para prevenir y 
atender la violencia política contra 
las mujeres en razón de género.

La vigencia del chat será hasta la conclusión 
de la primera fase del taller, es decir, una vez 
realizados los recorridos que contemplan los 
veintiséis municipios donde la titularidad 
está a cargo de una presidenta municipal. 
Posteriormente, se abrirá a mensajes de dos 
vías y las integrantes o participantes del chat 
deberán asumir el control y administración 
total del mecanismo, oportunidad en la que 
podrá continuar activo el Instituto Electoral 
conformado la red, siempre y cuando, su par-
ticipación se limite a funciones de prevención 
y erradicación de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, con el carác-
ter de aliado estratégico.

En caso de que las participantes decidan 
no formar el grupo de whatsapp, la sistema-
tización se les hará llegar a los correos elec-
trónicos proporcionados en la lista de registro.

Información respecto a la red 
municipal, intermunicipal y en su 
caso, estatal, y su vínculo con la 
Red de Mujeres Electas de AMCEE.
Las mujeres electas a un cargo de elección po-
pular que decidan adherirse a las redes muni-
cipales, intermunicipales o en su caso, estatal, 
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podrán tener la opción de pertenecer a la Red 
de Mujeres Electas promovida por la Asocia-
ción Mexicana de Consejeras y Exconsejeras 
Electorales (AMCEE), esta manifestación po-
drá expresarse en el mismo formato de re-
gistro al curso o en la casilla correspondiente 
dentro del formato para la adhesión a redes 
intermunicipales de referencia en el apartado 
anterior.

Se pueden adherir las mujeres electas 
que hayan sido candidatas postuladas por un 
partido político o candidatura independiente 
en el proceso electoral local 2020–2021 y la 
elección extraordinaria de San Pedro Tlaque-
paque y se encuentren en el ejercicio de un 
cargo público. 

La vigencia de su participación será hasta 
que culmine el periodo del ejercicio del cargo 
municipal y en el poder legislativo local del 
que hayan resultado electas.

Este vínculo nacional busca fortalecer los 
esfuerzos para generar un diagnóstico na-
cional sobre los casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género y ge-
nerar insumos para  establecer mecanismos 

de monitoreo y coordinación sobre la recep-
ción y atención de las quejas y denuncias de 
VPMRG.

Paso 5.
Para finalizar el taller, podrías volver a seña-
lar o ahondar sobre los beneficios y virtudes 
de las redes, con la finalidad de incentivar la 
inquietud en su formación e invitará a las 
participantes a adherirse y/o construir la red 
municipal, la intermunicipal o en su caso, di-
rectamente la red estatal de apoyo; mismas 
que podrán ser conformadas partiendo del 
interés colectivo de las presentes. No olvides 
hacer mención que la red estatal será sucep-
tible de ser formada una vez que se impartan 
los veintiséis talleres comentados y podrán 
participar en ella todas las mujeres electas, 
designadas, funcionarias municipales y del 
legislativo, además de aliadas estratégicas in-
teresadas en el tema.

Por último, agradece la atención y presen-
cia de las personas asistentes en este curso que 
implica un valioso y gran esfuerzo para el Ins-
tituto Electoral y el municipio participante.

Módulo III. Tema 1. Hombres

Módulo III Estrategia de prevención y difusión.

Tema 1. Hombres. Hombres y masculinidades alternativas.

Objetivo
 Que las personas participantes del taller identifiquen los patrones culturales acerca de la 

idea tradicional de “ser hombre”, analicen sus efectos y reconozcan las implicaciones de 
cumplir con las expectativas impuestas por los estereotipos sociales.

Contenido teórico Los hombres y las masculinidades alternativas desde la perspectiva de género.

Duración 90 minutos (40 min. dinámica, 30 min. contenido teórico y 20 min. cierre).

Materiales Computadora, proyector, hojas de papel, papelógrafos y plumas.
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1. Dinámica (40 min.).
Para el trabajo de este apartado se comenzará 
con algunas dinámicas, con el objeto de faci-
litar el proceso de identificación de conductas. 
A continuación se describen las actividades.

1. A través de una lluvia de ideas, invita 
a los participantes a que compartan si 
alguna vez les han dicho “pórtate como 
un hombre”.

Una vez que han compartido su experiencia 
pregunta a los participantes: 

 ¿Por qué la persona les dijo esto? 
 ¿Cómo se sintieron? ¿Por qué lo dije-

ron? 
 ¿Cómo respondió la persona a la que se 

lo dijeron? 

Recuerda que cuentan con treinta minutos 
para esta actividad.

2. Escribe en hojas de rotafolio o pape-
lógrafo la frase “compórtate como un 
hombre”, un poco más abajo dibuja una 
caja vacía y pide a los participantes que 
compartan ideas acerca de lo que esto 
significa; acto seguido escribe las res-
puestas de los participantes dentro de 
la caja. 

Una vez escritas todas las respuestas en la 
caja, pregunta ¿qué sucede cuando un hom-
bre actúa diferente?, es decir, como si estuvie-
ra fuera de la caja. 

Pide a los participantes que compartan 
sus respuestas y escríbelas afuera de la caja. 

Cuentan con cuarenta minutos para llevar a 
cabo esta actividad.

3. Con las respuestas de los dos ejerci-
cios anteriores, podrás promover una 
reflexión con el grupo  a través de las 
siguientes preguntas generadoras:

 ¿Cómo puede sentirse esta persona, 
cuando se espera que se comporte de 
esa manera? 

 ¿Qué emociones identifican? 
 ¿De qué modo la frase “pórtate como 

un hombre” afecta el desarrollo de una 
persona?.

2. Contenido teórico a exponer por 
parte de la persona facilitadora con 
los materiales de apoyo (30 min.).
Las masculinidades son las maneras en que 
los hombres se perciben a sí mismos, asumen 
una identificación como varones y se involu-
cran en las relaciones de género. Es importan-
te recalcar que el género se construye social-
mente, tal y como lo señalamos en el primer 
módulo, por ello no existe una forma única 
de expresar lo masculino, las masculinidades 
son creadas culturalmente y su significado 
varía en diferentes épocas, contextos y condi-
ciones personales. 

Identificamos en nuestra cultura un mo-
delo de masculinidad basado en estereotipos 
de género como la fuerza y el ejercicio del 
poder; esto provoca que los hombres tengan 
creencias y prácticas encaminadas a reafir-
mar esta construcción de su masculinidad, 
por ejemplo: violencia y prácticas machistas 
con el fin de mantener relaciones de poder so-
bre las mujeres, mantener el rol de proveedor 
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y autoridad, competitividad y comportamientos de riesgo que disminu-
yen su calidad y esperanza de vida, negación de su vulnerabilidad (lo 
que, como señalan diversos estudios, los lleva al temor, miedo, tristeza 
o depresión, convirtiéndose en un factor de suicidio), participación en 
riñas y situaciones violentas entre hombres, expresiones de homofo-
bia, ejercicio de la sexualidad basado en la genitalidad, situación que 
los puede llevar a la violencia sexual, resistencia al compromiso en 
las relaciones amorosas y la falta de responsabilidad afectiva18.

Derivado de lo anterior podemos mencionar “la caja de 
masculinidades”, una representación estereotípica de lo que un “hom-
bre de verdad” debería ser, creer y decir19:

Ilustración. La caja de masculinidades

18 Manual de Capacitación en Género, Violencia de Género, Nuevas Masculinidades, De-
rechos Humanos, Educación Integral de la Sexualidad para Asesores del Programa de 
Escuelas de Calidad, Instituto Jalisciense de las Mujeres, 2015.

19	La	Caja	de	la	Masculinidad:	Un	estudio	sobre	lo	que	significa	ser	hombre	joven	en	Es-
tados Unidos, el Reino Unido y México, Hallazgos Clave, Brian Heilman - Gary Barker 
- Alexander Harrison, Estados Unidos, 2017.
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¿Cómo impacta a los hombres 
vivir dentro de la rígida caja de la 
masculinidad?  
Desde aspectos como la satisfacción con su 
vida y relaciones hasta la confianza consigo 
mismos, la salud mental reflejada en depre-
sión leve o severa, comportamientos de ries-
gos, poco apoyo emocional o precarias redes 
de apoyo y amistad, exposición a la violencia 
o al bullying. Aunque algunos varones reco-
nocen que vivir dentro de esta caja de mascu-
linidad puede ser potencialmente nocivo para 
ellos, la mayoría aún encuentra un sentido de 
seguridad y protección el permanecer dentro, 
debido a la aprobación social.

Por todas estas razones es importante 
reconocer que la masculinidad que propicia 
permanecer dentro de esta caja es una cons-
trucción social que puede ser modificable, no 
solamente en beneficio de las mujeres, sino 

también de los propios hombres, fomentando 
autocuidado en los varones, relaciones afec-
tivas y redes de apoyo, una mejor calidad de 
vida y relaciones verdaderamente igualita-
rias.

3. Cierre con reflexión grupal.
De manera breve, propicia un espacio de diá-
logo con las personas participantes teniendo 
las siguientes preguntas generadoras: 

a) ¿Identificaron conductas de las mascu-
linidades que les afectan? ¿Cuáles?

b) ¿Creen que al identificar esas conduc-
tas de masculinidades que les afectan 
y hacer algo para cambiarlas puedan 
ayudar a tener un espacio político libre 
de violencia? 

c) ¿Qué pueden hacer para cambiar esas 
conductas?
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TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO

 ¿Se pueden presentar denuncias por 
conductas constitutivas de violencia 
política contra las mujeres en razón 
de género ante el Tribunal Electoral de 
Jalisco?
No, estas denuncias deben presentarse ante 
el Instituto Electoral local.

¿Qué puedo demandar ante el Tribunal 
Electoral de Jalisco?
El Tribunal Electoral de Jalisco es competente 
para conocer de las demandas donde se alegue 
la afectación de derechos político-electorales. 
De resultar procedente, el Tribunal Electoral 
emitirá las órdenes necesarias para la restitu-
ción y protección de los derechos vulnerados.

¿Qué tengo que hacer si se afectan mis 
derechos político-electorales por actos 
de conductas constitutivas de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género?
Promover un juicio ciudadano, siempre que la 
pretensión de la afectada sea la protección y 

reparación de sus derechos político-electora-
les vulnerados y no la imposición de sancio-
nes.

¿Quiénes pueden presentar el juicio 
ciudadano?
Las ciudadanas que se consideren afectadas.

¿Cuáles son los requisitos para 
presentar el juicio ciudadano?
Presentar demanda por escrito, que contenga

 Nombre de la ciudadana.
 Domicilio para recibir notificacio-

nes.
 Identificar el acto o resolución im-

pugnado y autoridad responsable.
 Mencionar los hechos.
 Expresar agravios que se le hayan 

causado.
 Ofrecer y aportar pruebas.
 Firma o huella digital.

¿Dónde se puede presentar la demanda 
del juicio ciudadano?
 Ante la autoridad responsable o directamen-
te ante el Tribunal Electoral de Jalisco.

ANEXOS
INFORMACIÓN DE VIDEOS 
INSTRUCCIONALES
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¿Cuál es el trámite del juicio 
ciudadano?  

 Se debe presentar la demanda den-
tro de los 6 días posteriores a que 
se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado.

 La autoridad que reciba la deman-
da debe publicitarla en estrados 
durante 48 horas, para la posible 
comparecencia de terceros intere-
sados.

 La autoridad remite la demanda, 
el informe circunstanciado y docu-
mentación relacionada con el caso.

 Recibida la documentación por el 
Tribunal Electoral de Jalisco, revisa-
rá el cumplimiento de los requisitos 
del juicio ciudadano, y acordará las 
determinaciones necesarias para la 
debida integración y sustanciación 
del expediente.

 Una vez que esté debidamente in-
tegrado el expediente, lo reservará 
para la emisión de la resolución 
que corresponda.

¿Cómo se puede dar seguimiento al 
juicio ciudadano?
Todos los acuerdos y resoluciones son publi-
cados en los estrados del Tribunal Electoral 
de Jalisco.

¿Cuáles pueden ser los efectos de la 
resolución del juicio ciudadano?
El Tribunal Electoral de Jalisco emitirá las 
órdenes necesarias para la restitución y pro-
tección de los derechos vulnerados. En estos 
juicios no se determina la existencia de la in-
fracción ni se imponen sanciones.

¿Dónde se encuentra ubicado el 
Tribunal Electoral de Jalisco y cuál es 
su horario de atención?

Calle López Cotilla 1527, Colonia Americana, 
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44140, el horario es 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
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INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO

¿Qué conductas se pueden denunciar 
como actos de Violencia Política contra 
las Mujeres en razón de Género ante el 
IEPC Jalisco?
Antes de iniciar, es importante señalar que 
la palabra denunciar alude al acto de que-
jarse quejarse de la comisión de un hecho, lo 
que en términos legales implica interponer 
un escrito para evidenciar actos u omisiones 
concernientes, en este caso, a violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género, 
aludiendo  a la vía administrativa electoral,  
específicamente al procedimiento sanciona-
dor especial que tiene el fin de, al acreditar-
se la conducta denunciada, se imponga una 
sanción en el ámbito de la función político 
electoral.

Debe hacerse hincapié en que el procedi-
miento sancionador especial es diferente a 
la vía jurisdiccional que conoce el Tribunal 
Electoral a través del juicio ciudadano o jui-
cio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. También se debe 
subrayar su diferencia en relación al proce-
dimiento administrativo que conoce el órgano 
de control interno de cada ente u órgano de 
gobierno, exclusivo y creado para las personas 
servidoras públicas de designación, carácter 
diverso a las de elección popular; cuya con-
secuencia es, una vez acreditada la conducta 
denunciada, imponer determinada sanción en 
el ámbito de la administración pública local.

Dicho lo anterior, lo siguiente es hablar de 
las conductas que pueden constituir actos de 
violencia política contra las mujeres en razón 
de género.

En principio, es pertinente aclarar que el 
Código Electoral del Estado de Jalisco –la nor-
ma que nos rige– señala en el artículo 446 
Bis un catálogo de seis supuestos, entre los 
cuales se encuentran los dos siguientes:

II. Ocultar información a las mujeres, con 
el objeto de impedir la toma de decisio-
nes y el desarrollo de sus funciones y 
actividades.

III. Ocultar la convocatoria para el registro 
de precandidaturas o candidaturas, o 
información relacionada con ésta, con 
la finalidad de impedir la participación 
de las mujeres.

Asimismo, el Código establece en el artículo 
472, numeral 2, último párrafo, el concepto 
de violencia política contra las mujeres en 
razón de género y remite al arábigo 11, frac-
ción VII de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Jalisco, disposición en que se retoma lo que 
debe entenderse por violencia política y, a su 
vez, establece más supuestos o hipótesis de 
esta conducta, entre las dos mencionadas an-
teriormente.

Consideramos importante hacer la aclara-
ción, porque si bien es cierto que la norma 
electoral en inicio pareciera que se queda cor-
to en catalogar las conductas, también lo es 
que, remite a una ley distinta, en la que se 
retoma el concepto de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género, haciendo 
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mucho más específicas las hipótesis y am-
pliando los supuestos respectivos; lo que para 
fines prácticos y  a primera vista, dificulta 
comprender y manejar el diseño legal previs-
to para  la conducta de violencia política.

En síntesis, para conocer en forma integral 
el catálogo de conductas de violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género  se 
debe acudir al artículo 11, fracción VII de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Jalisco se expone 
lo anterior, porque este catálogo, supuestos 
e hipótesis de conductas, corresponden a un 
apartado específico del curso instruido por 
parte de nuestras facilitadoras y facilitadores, 
sin embargo, mencionamos algunos ejemplos 
reales para abonar a la identificación más 
práctica de la conducta:

 Señalamientos (en sesión de cabildo, 
de comisiones o en medios electróni-
cos) a una funcionaria del cabildo, por 
considerar que sí bien ganó en la elec-
ción, su “falta” de preparación profesio-
nal es insuficiente para demostrar un 
ejercicio eficiente del cargo.

 En el contexto de una campaña electo-
ral, se niegan permisos o se “complica” 
fatídica y continuamente la logística y 
organización de los actos o eventos de 
campaña, por parte de la dirigencia del 
partido político, impidiendo una com-
petencia en condiciones de igualdad 
con otros candidatos hombres.

 En este mismo contexto, cuando a las 
precandidatas o candidatas se les im-
pone, haciéndoles creer, que lo requie-
ren, un coordinador de campaña hom-

bre con suma experiencia, para que 
sea quien asuma la responsabilidad, la 
toma de decisiones y el liderazgo del 
equipo, desplazando intencionalmente 
para ejercer el control, a la figura feme-
nina al frente de la campaña.

 La imposición de actividades o tareas 
a las mujeres servidoras públicas, re-
lativas a la crianza, los cuidados y la 
educación ajenas a sus funciones; se-
gregándolas de los temas que definen 
el destino del municipio, tales como los 
económicos, los administrativos o los 
políticos; sin considerarlas en espacios 
que encabecen comisiones, programas 
o acciones trascendentales propias de 
la representación política, cargo o fun-
ción para la que resultaron electas.

 En campaña o en el ejercicio del car-
go, divulgar imágenes, mensajes, o 
información privada, consistente en 
relacionar íntimamente a una funcio-
naria con algún personaje sugiriendo, 
aseverando que ella – la funcionaria- 
ha logrado el acceso a la postulación 
o al cargo, a resultas de este tipo de 
relación y no por mérito propio, desa-
creditando y poniendo en duda su ca-
pacidad profesional o habilidades en 
la política.

¿Quiénes pueden presentar 
la queja o denuncia?
En términos de la legislación electoral, puede 
presentarla la parte afectada (la propia vícti-
ma) ya sea una persona física por sí misma 
o bien, a través de su apoderado, que puede 
ser una servidora pública de elección popular 
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o de designación, una ciudadana o una mili-
tante o simpatizante, aspirante a candidatura, 
precandidata o candidata; o una persona jurí-
dica por conducto de su representante, como 
un colectivo de mujeres o un partido político.

¿Cuáles son los requisitos para 
presentar la queja o denuncia?
Los señalados en el artículo 472, numeral 3, 
del Código Electoral, que consisten en:

 Nombre de la persona denunciante o 
quejosa con firma autógrafa o huella 
digital.

 Domicilio para oír y recibir notificacio-
nes.

 Los documentos necesarios para acre-
ditar la personería.

 Narración expresa y clara de los hechos 
en que se basa la denuncia.

 Ofrecimiento y exhibición de pruebas o 
la mención de las que habrán de reque-
rirse ante la imposibilidad de recabar-
las por cuenta propia y, en su caso,

 Las medidas cautelares que solicita.

¿Dónde puedes presentar la 
queja o denuncia?
Ante cualquier órgano del Instituto Electoral, 
que está obligado a remitirlo a la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto en forma inmediata 
para su debido trámite.

¿Cuáles son las etapas del 
procedimiento, cuánto dura y cómo le 
puedo dar seguimiento?
Lo primero a pormenorizar, y es muy impor-
tante para evitar confusiones posteriores, es 

que el procedimiento sancionador especial 
del que hablamos se conforma de dos fases 
o etapas:

La primera es la tramitación o instrucción 
del expediente que comprende la presenta-
ción de la denuncia, en su caso, diligencias 
de investigación para acreditar los hechos;  
admisión o desechamiento, pronunciamien-
to de medidas cautelares y emplazamiento a 
las partes para la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos. Una vez desahogada 
se remiten las constancias que conforman el 
expediente inmediatamente (junto con el in-
forme circunstanciado) al Tribunal Electoral 
del Estado de Jalisco, que  es donde comienza 
la segunda etapa. 

Mientras se llevan a cabo las investigacio-
nes pertinentes y se integran las constancias, se 
desahoga la audiencia y se remite el expediente 
al tribunal electoral para que dicte la sentencia, 
la denunciante puede solicitar que se suspenda, 
retire o ponga un alto al acto o conducta que 
considera la lesión en sus derechos.

A esta petición le corresponde una res-
puesta que llamamos fallos o resolución de 
medidas cautelares, emitidas por la Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Electo-
ral y de Participación Ciudadana, esto es una 
serie de determinaciones que no resuelven el 
asunto pero que pueden suspender o hacer 
cesar temporalmente y hasta que se dicte la 
resolución definitiva los hechos o actos que se 
denuncian con el objeto de evitar que se siga 
dañando a la denunciante.

Es importante mencionar que el trámite y 
la resolución de las medidas cautelares debe 
resolverse en un término muy breve. Una vez 
presentado el escrito de queja, la Secretaría 
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Ejecutiva del Instituto construye y proyecta 
de forma preliminar medidas cautelares para 
ser resueltas y son turnadas a la Comisión de 
Quejas y Denuncias, que tiene la obligación de 
pronunciarlas en un plazo de 24 horas.

Los efectos de las medidas cautelares pue-
den ser: ordenar, suspender o retirar la ima-
gen o mensaje materia de la denuncia y orde-
nar, al responsable evitar producir, divulgar o 
difundir imágenes o mensajes con esta clase 
de contenido que puedan causar daño irrepa-
rable, hasta que el Tribunal Electoral resuelva 
el asunto y determine confirmar o revocar las 
medidas cautelares; es decir, confirmar la sus-
pensión de esa imagen o mensaje o revocar la 
orden del retiro, por ejemplo.

Ahora, ¿cuánto dura el trámite? pues esto 
dependerá de cada caso en específico. Por 

ejemplo, de estimarse necesario ordenar las 
diligencias de investigación, el plazo para su 
admisión o desechamiento se ampliará de 24 
a 72 horas; además, habrá que tomarse en 
consideración el término de 48 horas poste-
riores al emplazamiento de las partes para 
que comparezcan a la audiencia de pruebas 
y alegatos, lo que finalmente repercutirá en 
el tiempo para la resolución del fondo del 
asunto. Así, una vez que el procedimiento fue 
radicado e instruido completamente ante el 
Magistrado Ponente (ya en sede del Tribunal 
local), tendrá 48 horas para someter el pro-
yecto de sentencia a consideración del pleno, 
dentro de las 24 horas siguientes resolverá el 
asunto en sesión pública.

QUEJA, 
DENUNCIA O 

PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO

Presentación 
acompañada de pruebas 
ante cualquier órgano 

del IEPC durante o 
fuera del periodo de 

proceso electoral.

Se remite a la 
Secretaría Ejecutiva 
24 horas (72 en el 

caso de diligencias).

Secretaría Ejecutiva 
desecha la queja, 

denuncia o 
procedimiento	oficioso.	
Esta determinación se 
notifica	a	la	persona	

quejosa y es impugnable 
ante el TEEJ.

Al concluir la audiencia, la 
Secretaría Ejecutiva remite 
un informe circunstanciado 

y expediente completo, 
exponiendo las medidas 

cautelares y demás diligencias 
al TEEJ.

Secretaría Ejecutiva admite 
la queja, denuncia o 

procedimiento	oficioso,	emplaza	
a la persona denunciante 
y denunciada, así como a 

cualquier persona o entidad 
participante a la audiencia de 

pruebas y alegatos.

A petición de la 
denunciante, la 

Secretaría Ejecutiva 
puede proponer 

medidas cautelares a

EI TEEJ puede 
ordenar al IEPC 
más diligencias.

EI TEEJ emite 
resolución en 

sesión pública.

La resolución es 
impugnable ante 
la Sala Regional 

Guadalajara del TEPJF.

La Comisión de Quejas y 
Denuncias del IEPC emite 
la resolución, impugnable 

ante el TEEJ (24 horas).
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¿Cuáles son las sanciones por cometer 
conductas de violencia política contra 
las mujeres en razón de género y sus 
efectos? ¿Quién impone las sanciones?
La imposición de la sanción es facultad ex-
clusiva del Tribunal Electoral, y cuando el 
denunciado es un partido político van desde 
la amonestación, multa, disminución de fi-
nanciamiento público, interrupción de trans-
misión de propaganda electoral o cancelación 
del registro del partido, de la candidatura e 
incluso la nulidad de la elección, de acuerdo a 
la gravedad de las infracciones.

En cuanto a los aspirantes, precandidatos 
o candidatos de elección popular, ciudadanos, 
dirigentes, afiliados de los partidos políticos, 
o de cualquier persona física o moral puede 
ser la amonestación o multa atendiendo a la 
gravedad de la infracción.

Es importante precisar que el Tribunal 
Electoral, además de imponer la sanción, 
cuando encuentra  que se acredita la existen-
cia objeto de la denuncia, deberá considerar 

ordenar las medidas de reparación integral, 
atendiendo al menos, las siguientes:

 Indemnización de la víctima.
 Restitución inmediata en el cargo al 

que fue obligada a renunciar por mo-
tivos de violencia, salvo que represente 
un riesgo para su integridad física.

 Disculpa pública y que se utilice el 
tiempo correspondiente con cargo a 
las prerrogativas de radio y televisión 
del partido político de la persona in-
fractora y

 Medidas de no repetición.

Datos de contacto y horarios
de atención.

Calle Parque de las Estrellas 2764, Col. Jardi-
nes del Bosque, C.P. 44520, Guadalajara, Ja-
lisco. Horario de atención: lunes a viernes de  
9:00 a 15:00 horas.
Teléfono: 33 4445 8450
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FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES

¿Qué conductas configuran el delito de 
violencia política contra las mujeres en 
razón de género?
La Ley General en Materia de Delitos Electo-
rales, considera como delito electoral la vio-
lencia política contra las mujeres en razón de 
género, siendo esta cualquier tipo de violen-
cia en términos de ley, contra una mujer, que 
afecte el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales o el desempeño de un cargo públi-
co. Dentro de esta ley, el artículo 20 bis con-
tiene 14 fracciones en las que se contemplan 
las acciones u omisiones que tipifican el deli-
to de violencia política contra las mujeres en 
razón de género como delito electoral:

 Ejercer cualquier tipo de violencia, en 
términos de ley, contra una mujer, que 
afecte el ejercicio de sus derechos polí-
ticos y electorales, o el desempeño de 
un cargo público.

 Restringir o anular el derecho al voto 
libre y secreto de una mujer.

 Amenazar o intimidar a una mujer, di-
recta o indirectamente, con el objeto 
de inducirla u obligarla a presentar su 
renuncia a una precandidatura o candi-
datura de elección popular.

 Amenazar o intimidar a una mujer, di-
recta o indirectamente, con el objeto 
de inducirla u obligarla a presentar su 
renuncia al cargo para el que haya sido 
electa o designada.

 Impedir, por cualquier medio, que las 
mujeres electas o designadas a  cual-
quier  cargo público rindan  protesta, 
ejerzan libremente su cargo o cumplan 
con sus  funciones.

 Ejercer cualquier tipo de violencia, con 
la finalidad de obligar a una o varias 
mujeres a suscribir documentos o ava-
lar decisiones contrarias a su voluntad, 
en el ejercicio de sus derechos políticos 
y electorales.

 Limitar o negar a una mujer el otor-
gamiento, ejercicio de recursos o pre-
rrogativas, en términos de ley, para el 
desempeño de sus funciones, empleo, 
cargo, comisión, o con la finalidad de 
limitar el ejercicio de sus derechos po-
líticos y electorales.

 Publicar o divulgar imágenes, mensajes 
o información privada de una mujer, 
que no tenga relación con su vida pú-
blica, utilizando estereotipos de género 
que limiten o menoscaben el ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales.

 Limitar o negar que una mujer reciba la 
remuneración por el desempeño de sus 
funciones, empleo, cargo o comisión.

 Proporcionar información incompleta o 
datos falsos a las autoridades adminis-
trativas o jurisdiccionales en materia 
electoral, con la finalidad de impedir 
el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres.

 Impedir, por cualquier medio, que una 
mujer asista a las sesiones ordinarias 
o extraordinarias, así como a cualquier 
otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo.
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 Impedir a una mujer su derecho a  voz  
y  voto,  en  el ejercicio del cargo.

 Discriminar a una mujer embarazada, 
con la finalidad de evitar el ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales, 
impedir o restringir su reincorporación 
al cargo tras hacer uso de la licencia de 
maternidad, o de cualquier otra con-
templada en la normatividad.

 Realizar o distribuir propaganda polí-
tico electoral que degrade o denigre a 
una mujer, basándose en estereotipos 
de género, con el objetivo de menos-
cabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales. 

¿Quiénes pueden presentar
la denuncia?

 La víctima.
 Familiares o conocidos de la víctima.
 Representantes de organizaciones so-

ciales, asociaciones civiles o grupos de 
mujeres.

 Personas que ocupen u ostenten una 
candidatura, precandidatura, algún 
cargo dentro de un partido o formen 
parte de la militancia.

 Cualquier persona que haga de cono-
cimiento al Agente del Ministerio Pú-
blico de un hecho posiblemente cons-
titutivo de delito, conocido a través de 
medios de comunicación o de cualquier 
otro medio.

¿Cuáles son los requisitos para 
presentar la denuncia?
Puedes acudir a cualquier Agencia del Minis-
terio Público a presentar tu denuncia, ya sea 

de forma oral o escrita, en la que deberás se-
ñalar las siguientes circunstancias:

 Modo. Es la forma cómo y con qué se 
comete el delito.

 Tiempo. Se refiere a todos los datos 
del momento en que se comete el deli-
to: hora, día, mes y año.

 Lugar. Es el sitio exacto de la comi-
sión del delito.

En caso de contar con evidencias, por ejem-
plo, fotografías, audios, videos, documentos, 
nombres de testigos, etc., se deberán adjuntar 
a tu denuncia. Si lo prefieres lo puedes hacer 
enviando un correo electrónico a: 
fiscaliaelectoral.fge@jalisco.gob.mx 

¿Dónde puedes presentar la denuncia?
La denuncia debe presentarse ante la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Electora-
les o cualquier agencia del Ministerio Público 
en el estado de Jalisco.
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¿Cuáles son las etapas del procedimiento?

PRESENTACIÓN
Ante la Fiscalía 
Especializada en 

Materia de Delitos 
Electorales.

El Ministerio Público 
ordena la investigación 

a la Policía de 
Investigación.

INVESTIGACIÓN
La Policía de 

Investigación recaba 
los elementos 

necesarios para 
acreditar la existencia 

de algún delito.

Lo obtenido por la 
Policía de Investigación 

será analizado por el 
Ministerio Público.

NO SE CONFIGURA
EL DELITO

El Ministerio Público 
dará vista a la autoridad 

administrativa que 
corresponda (IEPC, TEEJ).

SE CONFIGURA
EL DELITO

El Ministerio Público 
solicita audiencia ante 

el juez de control.

DENUNCIA

¿Cuáles son las sanciones por cometer 
el delito de violencia política contra 
las mujeres en razón de género?

 Multa de 50 a 300 días.
 De 1 a 6 años de prisión.
 La pena aumentará un tercio si es rea-

lizada por servidora o servidor público, 
persona funcionaria electoral, funciona-
ria partidista, aspirante a candidata in-
dependiente, precandidata o candidata.

 Se incrementará en una mitad si fue-
ren cometidas contra una mujer per-
teneciente a un pueblo o comunidad 
indígena.

Las sanciones se aplicarán dependiendo del 
tipo de delito investigado, puedes consultar 
en la Ley General de Delitos Electorales para 
revisar puntualmente los delitos y las penas 
aplicables.

Datos de contacto y horarios de 
atención.

Calle 14, número 2567, Col. Zona Industrial, 
C.P. 44940, Guadalajara, Jalisco, México.
Teléfono: 33 3837 6006.
Horario de atención: lunes a viernes de 09:00 
a 17:00 horas. Correo electrónico: 
fiscaliaelectoral.fge@jalisco.gob.mx
Web: https://fiscaliaelectoral.jalisco.gob.mx/
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CONTRALORÍA DEL 
ESTADO DE JALISCO

¿Se pueden presentar denuncias por 
conductas constitutivas de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género ante la Contraloría del Estado?
Derivado de la reforma respecto a la violencia 
política en contra de las mujeres en ejercicio 
de sus derechos políticos, la Contraloría del 
Estado tiene la misión de conocer cualquier 
hecho cometido por un servidor público de 
designación dependiente del ejecutivo en 
contra de la mujer, cuando aprovechándose 
de su situación el servidor público obstacu-
lice, amenace, trasgreda o realice cualquier 
acción en contra de las mujeres.

¿Cuáles son las conductas que se 
pueden denunciar ante la Contraloría?
Puede ser una amenaza, difamación y todo 
aquello que le pueda afectar a una mujer para 
poder lograr esa aspiración a un puesto po-
lítico dentro del estado. Es responsable todo 
aquel funcionario dependiente del ejecutivo 
que se aproveche de su posición, de su jerar-
quía o de la ventaja que podría tener en con-
tra de las mujeres.

¿Quiénes pueden presentar una queja o 
una denuncia?
Cualquier persona que tenga conocimiento 
del hecho o de la conducta. Se puede realizar 
la denuncia por escrito, por comparecencia, 
por correo electrónico o por llamada. Estas 
denuncias pueden ser anónimas.

¿Qué requisitos se necesitan para 
presentar una denuncia?
Cualquier persona que sea mexicana, mayor 
de edad; así como conocer circunstancias de 
tiempo, modo y lugar; es muy importante ha-
cer una cronología estructurada de cómo su-
cedieron las cosas. De preferencia que acom-
pañe todas las pruebas posibles y testigos.

¿Dónde se puede presentar 
la denuncia?
En la Contraloría del Estado físicamente por 
comparecencia, por escrito, por medio del co-
rreo electrónico, por vía telefónica o por ofi-
cialía de partes.

Algunas dependencias en el ejecutivo en 
organismos públicos tienen órganos de control 
internos, ¿también ahí la pueden presentar? 
Sí, es posible presentarla. La Contraloría en 
todo momento guardará la confidencialidad 
del caso.

¿Qué etapas tiene el procedimiento?
Cuando la denuncia llega a la contraloría te-
nemos treinta días para dar inicio al procedi-
miento del estudio de la  denuncia.

Una vez analizadas las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, se realiza una línea 
de investigación para la integración del caso; 
para acreditar el dicho de la víctima o de la 
persona que hizo el conocimiento del acto de-
nunciado, se le solicita información a distin-
tos entes; una vez recibida esta información 
el área investigadora de la Contraloría integra 
la denuncia y comenzamos con la sustenta-
ción, una vez que tenemos la denuncia, la in-
tegramos y podemos acreditar los elementos 
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de tipo de la conducta, hacemos un informe 
de presunta responsabilidad, posteriormente 
el informe se remite a la autoridad sustan-
ciadora y  tiene treinta días para dar inicio 
a este procedimiento; cita a  una audiencia 
principal a los involucrados, después de esta 
audiencia tiene diez días para integrar prue-
bas y finalmente tenemos otros treinta días 
para resolver si se acreditó la conducta y cuál 
sanción se va a imponer en contra del servi-
dor público.

¿Cómo puedo darle seguimiento a esta 
denuncia?
Puede ser vía telefónica, si la parte que de-
nuncia no tiene oportunidad de acudir a la 
contraloría personalmente o por correo elec-
trónico.

¿Qué sanciones puede tener una 
persona que se encuentre responsable 
de la conducta?
La ley marca que podrían ser mínimo treinta 
días de la separación o suspensión del ser-
vidor público de su cargo; puede haber una 
destitución dependiendo de la gravedad de la 
conducta,  una sanción económica o inhabili-
tación que podría ir de tres años a 10 años de 
servicio público.

Si en la investigación se dan cuenta que 
además de este tipo de conducta hay un de-
lito ¿orientan a la víctima para que acuda a 
otra instancia, a la fiscalía o la Contraloría 
hace el trabajo al conocer el delito?

La Contraloría hace la denuncia para el 
fiscal y se da acompañamiento a la víctima, 
contamos con un área penal para este fin.

Datos de contacto de la 
Contraloría del Estado.

Línea telefónica para recibir denuncias teléfo-
no: 3315439470 ext. 50720.
Correo electrónico: 
quejasydenuncias@jalisco.com
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AMCEE: Asociación Mexicana de Consejeras y 
Exconsejeras Electorales.

ANÁLISIS DE RIESGO: Aquél que identifica 
la proximidad real (actual/inmediato) o 
inminente (posible/probable) de que una 
persona sea dañada en su vida, salud, fa-
milia, personas cercanas, integridad física, 
mental o emocional, patrimonio y/o cual-
quier otro derecho, incluyendo los políticos 
y electorales, atendiendo a causas o condi-
ciones vinculadas al género.

CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL GÉNERO: Se 
refiere a la definición de las características 
y los atributos que son reconocidos social-
mente como masculinos y femeninos, así 
como al valor que se les asigna en una de-
terminada sociedad. Este proceso transcu-
rre a nivel personal como social e institu-
cional. Individualmente la construcción so-
cial del género se lleva a cabo a lo largo del 
ciclo de vida de los sujetos, durante el cual 
los procesos de socialización en la familia 
y en las instituciones escolares tienen una 
peculiar relevancia. A nivel social, la cons-
trucción del género es un proceso sociopo-
lítico que articula las representaciones y 
significados sociales atribuidos a mujeres 
y hombres con la estructura material y con 
las normas y reglas que ordenan y regulan 
el acceso y control de los recursos.

DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES: 
Se refiere a los derechos establecidos en 
el artículo 35 constitucional para la ciu-
dadanía, los cuales incluyen entre otros: 
votar en elecciones populares, consultas 
populares y participar en los procesos de 
revocación de mandato; ser votada en con-
diciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley; asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pa-
cífica en los asuntos políticos del país.

ESTEREOTIPOS: Los estereotipos son creen-
cias sobre colectivos humanos que se crean 
y comparten en y entre los grupos dentro 
de una cultura determinada. Los estereo-
tipos sólo llegan a ser sociales cuando son 
compartidos por un gran número de perso-
nas dentro de un grupo o entidades sociales 
(comunidad, sociedad, país, etc.). Se trata de 
definiciones simplistas usadas para desig-
nar a las personas a partir de convenciona-
lismos que no toman en cuenta sus carac-
terísticas, capacidades y sentimientos de 
manera analítica. También referidos como 
estereotipos sexuales, reflejan las creencias 
populares sobre las actividades, los roles, 
rasgos, características o atributos que ca-
racterizan y distinguen a las mujeres de los 
hombres. De esta forma, son las imágenes 
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culturales que se asignan a los sexos, por 
ejemplo, que los hombres visten de azul y 
las mujeres de rosa, o que estas son senti-
mentales y los hombres no tienen derecho 
a llorar. Su eliminación es un factor impor-
tante para lograr la igualdad entre sexos.

MEDIDAS CAUTELARES: Actos procedimen-
tales que determine el consejo o la co-
misión, a solicitud de parte o de manera 
oficiosa, con el fin de lograr el cese de los 
actos o hechos que pudieran constituir una 
infracción a la normatividad electoral, con 
el objeto de evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales o la vul-
neración de los bienes jurídicos tutelados 
por las disposiciones contenidas en la nor-
matividad electoral, incluyendo la violen-
cia política contra las mujeres en razón de 
género, hasta en tanto se emita la resolu-
ción definitiva.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: Actos de urgen-
te aplicación en función del interés supe-
rior de la víctima y son fundamentalmente 
precautorias. Deberán otorgarse inmedia-
tamente por la autoridad competente que 
conozca de hechos probablemente consti-
tutivos de infracciones o delitos que impli-
quen violencia política contra las mujeres 
en razón de género.

PARIDAD DE GÉNERO: Igualdad política en-
tre mujeres y hombres, se garantiza con 
la asignación del 50% a mujeres y 50% a 
hombres en candidaturas a cargos de elec-
ción popular y nombramientos de cargos 
por designación.

PISO PEGAJOSO: Término atribuible a las 
teorías sobre psicología y subjetividad fe-
menina; refiere a los dilemas psicoemocio-

nales que viven algunas mujeres quienes 
se desarrollan en espacios profesionales y 
la presión familiar, social y de pareja les 
hacen creer que su lugar “natural” es el es-
pacio privado de cuidado y crianza, por lo 
cual, llegan a sentirse inseguras sobre el 
despliegue de sus capacidades y, ante las 
dificultades para conciliar la vida laboral, 
profesional y familiar, optan por dejar su 
crecimiento laboral y profesional.

      El término es de utilidad en el diseño y 
planeación de cualquier acción que impli-
que un diagnóstico o incidencia con mu-
jeres para impulsar su empoderamiento y 
la igualdad, ya que plantea estrategias que 
propicien procesos de corresponsabilidad, 
confianza, autodeterminación y potencia-
ción de capacidades.

PLAN DE SEGURIDAD: Documento a través 
del cual, a partir del análisis de riesgo que 
se haga a la víctima, se identifican, previe-
nen y mitigan riesgos futuros a través de 
la implementación de estrategias para su 
seguridad y su atención integral.

QUEJA O DENUNCIA: Acto por medio del cual 
una persona física o moral hace del conoci-
miento del Instituto hechos presuntamen-
te violatorios de la normatividad electoral 
por violencia política contra las mujeres en 
razón de género.

RED DE APOYO: Se refiere a las relaciones 
que construyen las personas entre sí para 
brindarse apoyo, pueden ser familiares, de 
amistades, de grupos de apoyo, comunita-
rias e institucionales.

TECHO DE CRISTAL: Conjunto de normas no 
escritas al interior de las organizaciones 
que dificulta a las mujeres tener acceso a 
los puestos de alta dirección. Su carácter de 
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invisibilidad es resultado de la ausencia de 
leyes y códigos visibles que impongan a las 
mujeres semejante limitación.

      El techo de cristal es una metáfora que 
designa un tope para la realización de la 
mujer en la vida pública, generado por los 
estereotipos y las construcciones cultura-
les de las sociedades a través del tiempo. 
Este límite detiene la ascensión piramidal 
de las mujeres hacia puestos de alta jerar-
quía e impide su realización personal en la 
esfera del reconocimiento público.

VIOLENCIA DE GÉNERO: Todo acto de vio-
lencia basado en el género que tiene como 
resultado posible o real un daño físico, se-
xual, psicológico patrimonial o económico, 
incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea 
que ocurra en la vida pública o en la vida 
privada.

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJE-
RES EN RAZÓN DE GÉNERO o VPMRG: 
Toda acción u omisión, incluida la toleran-
cia, basada en elementos de género y ejer-
cida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo 

de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes 
a su cargo, labor o actividad, el libre de-
sarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así 
como el acceso y ejercicio a las prerroga-
tivas, tratándose de precandidaturas, can-
didaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo. Se entenderá que las acciones 
u omisiones se basan en elementos de gé-
nero, cuando se dirijan a una mujer por ser 
mujer; le afecten desproporcionadamente 
o tengan un impacto diferenciado en ella. 
Puede manifestarse en cualquiera de los ti-
pos de violencia reconocidos en la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por 
superiores jerárquicos colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o sus 
representantes; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares.
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